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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decretos nombrando con carácter in

terino Magistrados del Tribunal Su- 
* prémo a D. Fernando González Ba

rón, Teniente Auditor de primera 
' del Cuerpo Jurídico militar, y  a don 

Fernando Bérenguer de las Cajigas,
- General Auditor de la Armada.—-Pá- 
" gina Í154.

Ministerio de Hacienda,

Decreto (rectificado) autorizando al 
Ministro de este Departamento para 

r  disponer de los créditos actualmente 
¡ádséritós a las Secciones 11 y  15 
para atender a las necesidades de 
las Fuerzas ¡ de Carabineros ¿— PqyG 
ñas 1 i 54 y  1155.

^Ministerio de la Gobernación.
, • • ■ ■ . 

Decreto disponiendo la cesantía de 
’ los funcionarios dependientes de 

este Ministerio que se mencionan.-^- 
Página 115$.

Otro promoviendo al empleo de Capi- 
.. íán ál Téniénte de la Guardia cipil 

v D. Gregorio Fernández Arlala—P d  
.gina 1155.

■ Ministerio de Obras públicas
Decreto autorizando al Ministro de 
k este Departamento papa subastar le1$
 ̂ obras nuevas de construcción de cpL- 

" rreteras incluidas en la segundó re
lación que sé publica.-—Página

Ministerio de Agricultura.

Decreto reglamentando la fabricación, 
circulación y  tenencia de concen
trados o jugos de productos a^ued 

w radas cuyo ern pie o  esta prohiblto en

la elaboración de vinos.--^Páginas 
1156 y  1157.

Giro aprobando el Reglamento que se 
, im erta para el régimen interior del 

Instituto de R eform a Agraria.— Pá- 
ginas 1157 a 1161. , ,

Otro modificando varios artículos del 
vigente Reglamento de la Comisaria 
de Parques Nacionales de .13 de 
Abril de 1934.-—Página H61.

Otro disponiendo la cesantía de los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio que se mencionan.—^Pá
g in a 1161.

Ministerio de Industrial y Comercio.
Decpetq disponiendo que en, las factu

raciones de suministro de gas y 
electricidad correspóndiente a los 
meses de Julio y Agoste del año ac
tual las Compañías hagan en el con
sumo las bonificaciones que se in
dican.—Páginas 1161 í/ 11621 

Otro disponiendo la destitución de 
D. Julio Garlos Suárez. Sánchez, Se
cretario comercial de .segunda cla
se. --Página  1162. ;

Otro ídem íd. de D, Emilio Navasqués 
y Ruiz de Velasco, Agregado com er
cial en Varsovia.-^P agina 1162.

1 Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo pásen a 
la situación dé disponibles forzosos 
los Jefes y Capitán dé Artillería que 
figuran en la relación que se pitbli- 
qa^Página 1162. 7

Otra ídem disponiendo cese en el des
tino de la Escuela de Automovilismo 
del Ejército y pase destinado di C en
tro de Transmisiones el Comandan
te d e Ingenieros D. Eduardo Picazo 
B urló— Página 1162. ;

Ministerio de la Gobernación.
Qrdéñ disponiendo causen baja defi

nitiva en él instituto de la Guardia

civil los Jefes y Oficiales com pren
didos en la relación que se inserta. 
Página 1162. ,

Otra rectificando en el sentido que xse 
indica la Orden de este Ministerio 
de 1.° del mes actual (G a c e t a  m í-  
mero 216), por la que se dispone 
la baja de varios Jefes y  Oficiales 
de la Guardia civil.— Página .1162.

Otra resolviendo la instancia que sé 
indica del Teniente de la Guardia

, civil D. Julio Alvarez González..—  
Páginas 1162 y  1163.

Ministerio de instrucción publica, 
y Bellas Artes.

Orden aprobando el proyecto de obras 
de instalación dé la Cátedra y La
boratorios de Fisiología y de repa
ración de las dependencias que o du
pa el Archivo general en la Facul
tad de Medicina de Sevilla.-^Pági-.

.na.  1163.
Otra ídem id. de obras complementa

rias en los Laboratorios de Minera
logía y Biología del Museo de Cien
cias Naturales.— Página 1163.

Otra disponiendo sé cumpla en sus 
própim  términos la sentencia dicta
da, por la Sala correspondiente del. 
Tribunal Supremo en el recurso in
terpuesto por D. Diego Pizarroso 
Navarro contra la Orden de e$te Mi- 
njstério de 20 de Junio de 1934.-— 
Pggina 1163.

Otra declarando excedente forzoso ( 
Di Miguel Santaló Parvorell, Prófe 
sor numerario de la Escuela NortnCá 
dej Magisterio primario de Barce
lona (Generalidad).— Página 11Q7.

Ministerio de Obras publicas

Orden disponiendo fue D. Adolfo Yáz  ̂
qiiez Mera cese en el cargo de Habi
litado, de material de este Departa
mento, y nombrando para dicho 
cargo a D. Carlos Martín Cortázar, 
Jefe dé Negociado de tercera clase
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del Cuerpo técnicoadininistrativo de 
este M in isterio .— Página 1164.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden {rectificada) nom brando a don 
Dionisio Nieta Gómez Delegado téc
n ico  interino de. la D irecc ión  gene
ral de Sanidad al frente de' los es
tablecimientos psiquiátricos de va
rones y de mujeres de Ciempozue- 
lo s —-Página 1164. V

Ministerio de Agricultura.

Orden circu la r recordando a todos los 
funcionarios dependientes de este 
M inisterio que hayan- cesado ó ce
sen el e jerc ic io  de sus cargos y 
disfruten por razón de los mismos 
licencia  gratuita para uso de armas 
de juego, la obligación en que se 
encuentran de entregarlas inm edia
tamente .en. el . cuartel de la Guardia . 
c iv il del punto de su residencia ~  
Página 1164.

Ministerio de Industria y Comercio.
Ordenes relativas a concesiones de 

certificados de productor nacmñal 
a if*  entidades y señores que f ig u 
ran en las relaciones, que se.puhli-: 
ca n ^Pá g in a s  1164 a 1168.

Otra disponiendo se encargue in teri- 
namento de la O ficina CongérciaPde 
España en París D. José Ortega y 
Costa, Agregado com ercia l de Esprn 
ña en Brusela?— Página . I ÍM .

Otra prorrogando hasta e l día 23 del 
mes actual el vencim iento de los pla
zos y términos señalados en tus dis
posiciones vigentes que afecten, a los. 
distintos servicios de este Miníste-r. 
r i o — Página 1168. „ . '. .

Otra relativa a denuncias por presun
tas infracciones del Decreto de 3 del 
:jne? actual (Gaceta del 4).,—  Pági
na 1168. .

Administración Central.

Hacienpa “ D irección general de Ren

tas . públicas — GoiüribucÍQii general 
sobre la fe n ia ^ E je r c ic io  1933w—  
Relación numero M ,-^Página  1169;

Dirección general de la Deuda y-C la
ses pasiym -^A n u n e ia n d a  - que ser- 
han puesto en circu lación  las car
petas provisionales representativas 
de Títulos de id Deuda amoriizable 
al 4 por 14)0, libre dé la  con trib io  
■ción de Utilidades, emisión de. 15 
de Agosto de 1935, que se indican.. 
Página t i l 0.

Relación de las facturas de cupones de 
Id Deuda del Estado y títulos amor- - 
tizados que se han rem iticlo jiesde 
el 1 al 85 del mes actual cd Banco 
d e . España para que "proceda a SU 
p a go— Página 1170.

Gobernación,— Junta Nacional de So- 
cúrros,— Continuación de la  lisia de r  
donativos—̂ Págiiia 1170, “•

Inspección general d e 'la  Guardia ci
v il .— Concediendo e l ingreso en la ; 
Guardia c iv il a ¡Os individuos que 
se m encionan.— Página. í\l% .

In strucción  púb lica .—  Dirección ge- . 
n fral de Primera enseñanza.—Con
firm ando la propuesta de D irec 
tor propietario  de la Escuela' gra
duada de More da-Alle.r (Oviedo) he- . 
Cha U favor de D .José  López F e r
nández Página 1Í72.

Nombrando a D, Enrique Aláiz Rega
les Maestro de Sección prop ietario  
del Grupo escolar “Jaime Vera”, de , 
Madrid.— Página  1173.

Desestimando la instancia que se in 
dica del Maestro D : Teodora j .  Na
va S ie rra — Página f l l$ ,

Accediendo a la acumulación de ser
vicios solicitada, por el Maestro don 
Salvador Albert R ico. Página 
1173.

Nombrando para la Sección vacante 
aneja a la Escuela N o rm a l del Ma
gisterio prim ario de Cádiz a doña 
Angeles Espinosa Santo. —  Página 
1173.

Idem para la D irección  interina de la 
Escuela graduada de niños de San 
Vicente de Alcántara : (Badajoz).. a 
D, Francisco M orón y N e v a d o P á 
gina 1 1 7 3 . ■;

D e se stim an do la i n s tan c i a que se ín 
dica de la Maestra doña M atilde- 
García N ú fíe z.^—Página  1173. ' 

Accediendo di reconocim iento de ser*■ 
vicios solicitado por el Maestro: d o it l 
Dom ingo Fernández Cazorlq. Páre: 
gind  1173.

Nombrando a D. Macario Ovejero y f  
García Maestro prop ietario  de la Es- :í 
cuela.. Nacional de niños de. C obela, - 
(Giiadalajara) — Página. 1174. ■ . r

Resolviendo los e%qediénies incoados . 
por las MWest tas que se m encionan,' 
cursillistas de en solicitud
qu e . se fes conceda solicitar Es cae*;, 
las servidas por M aestras .^  Pági*
na 1 1 7 4 . , ó,;.''. ^

Nombrando par a la Escuela riiix iq de. 
Cebollas del Condado {Tarragona) a '  
la Maestra doña María Mestre 
teve — Página Í Í74.  ; r  j-

Co nced i en d o . a do ña Blasa Pé rez M o/z- 
tañés la continuación de las obras ' 
con destino a Escuelas graduadas en 
Daroca {Zaragoza) en las m ism as. 
condiciones estipuladas con su d L - 
funto esposo D: Matías M ingarro Le- ;  
za.— Página 1175.

Ampliando en un mes el plazo que se
ñala el pliego de condiciones PáTUf 
la firm a de la escritura de contrata 
de las obras con destino a Escuelas 
unitarias en V illar del Pozo {Ciu
dad R e a l ) —  Página 1175.

D irección general d.e Bellas Arte^.—  
Concediendo audiencia a los re pren 
se atantes e interesados en los bene
fic ios  de la Fundación instituida en * 
Madrid, en la Academia Nacional de> 
Me di.aína, p o r  doña Mercedes Ránf, 
chez de Toca Calvo, denominada 
“ Prem io Sánchez de Toda” .^ P á g i
na 1175. - y  -‘ v ’

Obras p ú b 1 i c a s D  i re c o i ó n general dd  * 
Obras •hidráulicas -y, Puertos,^Goihv 
cesiones y señales marítimas,»— . 
Aprobando como créd ito las c á n ti- l  
dades que se indican para los ser
vicios que se m e n c io ñ a n ^ P á g U -  
na 1175. • v ••

Se n t e n c ia s  de l a  Sa p a  PE LQ C iv i l  P.EP, 
T r ib u n a l  S u p r e m o .. ' ' ^

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 27 de Julio último, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo’ en nombrar icón., carácter'inte
rino Magistrado de la Sala sexta del 

Tribunal Supremo, hasta tanto se rein
tegre a su puesto D. Emilio de la Cer
da, a D. Fernando González Barón, Te

niente auditor de primera del Cuerpo 
Jurídico militar, propuesto por el Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

. MANUEL AZASA

m Ministre de Justicia,
M a n u e l  B la s c o  Ga r z ó n ,

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 27 de Julio último, a pro
puesta del Ministró de Justicia y de 
acuerdo con el Consejó de Ministros,

Vengo en nombrar con carácter inte
rino Magistrado de la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, hasta tanto se rein
tegre a su puesto D. Isidoro Homero 
Civántos, a D. Fernando Berenguer de 
las Cagigas, General auditor de Ja A r
mada, propüésfó por el MihistétTo de 
Marina.

Dado én Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZANA; ■• /;

g] Ministro de Justicia,
Ma n u e l  B la sc o  Ga r z ó n .

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose padecido un error de 

copia al publicar en las Ga c e t a s  del

6 y 8 del mes actual él siguiente De
creto, se reproduce debidamente rec
tificado : .

DECRETO

Movilizadas gran parte de “las'"tere 
zas del- Instituto de Carabineros con 
m olivo del actual movimiento revolu
cionario, se hace preciso, para át&n* 
der a sus necesidades, utilizar las con
signaciones existentes sin sujetarse a 
las limitaciones que el pormenor deí 
Presupuesto implica, aunque respetan- - 
do siempre la esencia! d istribución" 
por capítulos que en el mismo se con- 
tieiiei ' ; • • :

Fundado en estas consideraciones, 
de acuerdo con t i  Consejo de ’ 
tros .y a propuesta del de Hacienda, 

;Vengo en decretar lo  que sigue; 
Artículo i.<? Se autoriza al Ministro 

de Hacienda para disponer de los cré
ditos actualmente adscritos a su De
partamento en las Secciones 11 y 15
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(Gastos de las Contribuciones y Rentas 
públicas y Obligaciones a extinguir de 
los .Departamentos ministeriales, res
pectivamente. Instituto de Carabine
ros) del vigente presupuesto de gastos, 
en la forma que resulte precisa para 
atender a las necesidades de las fuer
zas de dicho Instituto, dentro siempre 
de las cifras señaladas a cada uno de 
sus capítulos, pero sin sujeción al de
talle que en los mismos representa su 
distribución por artículos, grupos y 
conceptos.

Artículo 2.° El Gobierno dará 
c u e n ta  a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Madrid a cinco de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis..

MANUEL A Z A Ñ 4 ,

‘ El Ministro de Hacienda,
E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de la Goberna
ción y en virtud de lo prevenido en 
los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 y 31 de 
Julio último,

Veiigo en decretar la cesantía, con 
separación definitiva del Cuerpo y Es
calafón del Ministerio de la Goberna
ción a que pertenecen, de los funcio- 
riotsCsiguientes: D. Millán Millán de 
Priego y Bedmar, Jefe superior de Ad
ministración civil en el Ministerio, 
adscrito a los servicios de la Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia; 
D. Antonio López Monís, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase,

en el Gobierno civil de la provincia 
de Soria’; D. Francisco Riestra y Mon, 
Jefe de Administración civil de pri
mera clase, en el Gobierno civil de 
la provincia de Teruel; D. Rafael 
Afán, de Rivera y Marcos de Liza- 
na, Jefe de Administración civil de 
primera clase, en el Gobierno civil de 
la provincia de Lugo; D. Antonio Go- 
yanes Capdevila, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid; 
D. José Hernández Reigón, Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
electo de la Delegación del Gobierno 
en Mahón; D. Fernando Benavides Es
paña, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en comisión, en el Go
bierno civil de la provincia de Ovie
do; D. Modesto Font Campos, Jefe de 
Administración civil de segunda clase, 
en comisión, en el Gobierno civil de la 
provincia de Huelva; D. Alfredo Es- 
pantaleón Molina, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en el Minis
terio, adscrito a los servicios de la 
Subsecretaría de Sanidad y Beneficen
cia, y D. Pedro Villoslada Peichalup, 
Jefe de Administración civil de terce
ra cla$e, en comisión, en el Gobierno 
civil de la provincia de Valladolid.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
, El Ministro de la Gobernación,

S e b a s t iá n  P o z a s .

En atención a las circunstancias que 
concurren en el Teniente de la Guar
dia civil D. Gregorio Fernández Artal, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Goberna
ción, ;

Vengo en promoverle al empleo de 
Capitán de dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
vi novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
101 Ministro de la Gobernación,

Se b a s t iá n  P o z a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Tramitado el expediente relativo a la 

segunda relación por provincias, con 
cargo al presupuesto vigente, en la for
ma reglamentaria; informado favora
blemente por la Intervención general 
de la Administración del Estado, oído 
el parecer del Consejo de Estado y exis
tiendo crédito disponible, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras nuevas de construcción de carre
teras incluidas en la segunda relación 
que se acompaña en el presente ejerci
cio económico y con cargo . al presu
puesto vigente.

Artículo 2.̂  Se le autoriza asimismo 
para que, en cuanto se conozca el im
porte de las economías obtenidas por 
las bajas que resulten en las subastas 
de las obras comprendidas en esta se
gunda relaciónase formulen nuevas re
laciones a subastar por cantidad que 
no rebase aquel importe.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Obras públicas,

A n t o n io  V e l a o  O ñ a t e .

Segunda relación, por provincias, de obras nuevas de trozos de carretera que han de subastarse en el presente ejercicio
económico de 1936, con cargo al Presupuesto vigente.

. ■' ; Presupuestos Plazo Depósito ’ ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
DENOMINACION de contrata de ejecución provisional

1936 1937 1938
BE LA CARRETERA Y TROZO ■ — . . . .*-r-

' • :> ■ \' Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

L» Qprufia. •. •. • Itinerario IV.—Madrid a La Coru- 
ña (km. 557, hm. 3). Variación 
del trazado para supresión de 
dos pasos a nivel en el ferroca
rril de Palencia-Coruña (kilóme
tro 555, hm. 2 ) . . . . . . . .......... 164.278,30 8 4.928,35 2.000,00 162.278,30

Zaragoza . . . . . . Madrid a Francia por La Junquera 
(km. 218). Supresión de los dos 
pasos a nivel de La Romera y La 
Toba en su cruce con el ferroca
rril de Madrid a Zaragoza (kiló
metro 228)................................ 77.704,67 8 2.331,15 1.000,00 76.704,67

T o t a l  . . . . . . . . . . . . 241.982,97 3.000,Q0 238.982,97 »
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

  DECRETOS

-- Una de las prácticas, ilícitas que. ma
yores perjuicios causa a la producción 
vitícola y establece" una competencia 
desleal entre los misinos cpniereiant.es, 
con el descrédito consiguiente de nues
tros .vinos típicos; es la agregación; a 
los misinos dé concentradós o* jugos 
de higos, pasas, o algarrobas, al. obje
to de imitar sus características espe
cialeso; de" edulcorarlos con- el fin de 
hacerlos, más ¿preciables o disimular 
sus defectos, llegándose incluso al ca
so escandalosamente abusivo de fabri
car con dichos concentrados líquidos 

'qiie se danzan al mercado con la deno
minación de vinos.

Disposiciones anteriores al'E statu to  
del Vino establecieron ya ía 'p ro h ib i
ción de tales prácticas; .más aquéllas 
no; pudieron alcanzar positivo .resul
tado por falta de organismos, encarga
dos de-la vigilancia y cumplimiento de 
sus. preceptos.

La proporción alarmante adquirida 
por la fabricación de concentrados de 
jugos dé: higos determinó, la promul
gación del Decreto de 4 de Septiem
bre de 1931, que dispuso, entre otras 
cosas, la inscripción de estas fábricas 
en las Secciones Agronómicas,: las guías 
de circulación y los 'libros-registros, 
quedando incumplido desde el mólden
lo en que- no. teniendo . estos, concen
trados otra aplicación que su empleo 
en los vinos y estando prohibida esta 
práctica .por la Ley - de 26 de Mayo 
de: 1933, ■precisaría una vigilancia per
manente en cada fábrica para evitar 
el empleo clandestino del producto.

Ocurre también qué en algún—; co
marcas se efectúan idénticas manipu
laciones ilegales, utilizando como base 
las pasas, las algarrobas o -algunos 
otros productos azucarados.
■ Claramente se determina en el Esta
tuto del Vino—Ley de 20 de Mayo de 
1933-^Ia prohibición de emplear o -adi
cionar a. los . y irnos productos que no 
procedan de la uva y-, por tanto, -el 
uso de concentrados o jugos dé dichas 
materias azucaradas. En interpretación 
extensiva pudiera considerarse legíti
mo- el empleo de das pasas, si no fuera 
porque el citado Estatuto del Vino, en 
su artículo 2.°, apartados h), i), j), 
define lo que es naosto, mosto concen
trado y arrope, mostillo o calabre, pro
ductos que tienen como base eí líquido 
resultante del pisado'o prensado de las 
divas en tanto no haya empezado .su 
fermentación, y comoquiera que los 
■jugos o concentrados- "de pasas, por 

^cualquiera de los procedimientos- de

fabricación que se emplean, han de-ser 
objeto de- una dilución o difusión -que 
constituiría una falsificación o alarga
miento manifiesto, mrn cuando fuego se 
reduzca en volumen, con arreglo a ía 
ley, el empleo de los jugos o concen
trados obtenidos con pasas ‘por lo ’s-sis
temas actuales de fabricación se: halla 
prohibido en los’ vinos;*Sin embargo, 
estará autorizado el empleo de uvas 
más o menos 'asoleadas en la elabora
ción, de los vinos géñerosós'especiales, 
porque así lo determina taxativamente 
el apartado 21 del citado artículo 8.° 
del Estatuto del Vino, siempre qüe- es
tos líquidos se obtengan ¡por los pro

cedimientos t rá di c i o n a lm ente emplea
dos en estas elaboraciones de vinos 
especiales.' *

Las prácticas a que se hace referen
cia causan enorme daño á la viticultu- 
.ra por la cantidad de p rim era . mate- 
: ría, “mosto”, que es con ellas despla
zada, y como consecuencia de dichos 
procedimientos, la viticultura y el co
mercio de vinos . son objelo . de una 
competencia desleal que redunda en 
perjuicio del crédito y buen.' nombre 
de nuestros vinos más típicos y carac
terísticos..............  . ... ..

Procede,, pues, corregir tales abu
sos, repetidamente denunciados, reco
giendo las aspiraciones marcadas por 
el Pleno del Instituto Nacional del 
Virio,;., o sea del organismo que inte
gra -las;- representaeiones genuinas pie 
todos los sectores económicos .vitivi
nícolas y alcoholeros del país a cuyos 
intereses afectan las aplicaciones ile
gítimas fie dichos productos.

Para ello, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a qjropuesta del de 
i ° r  cultui a,

\ e n 0o en decretar lo siguiente :
Ai tic tilo 1.° Los industriales que 

deseen fabricar concentradós de jugo 
de hijos, pasas, algarrobas u otros pro
ductos n acarados, deberán ineludi
blemente soiiciíar la oportuna autori
zación del siinisterio de Agricultura, 
el que, previo informe del. Instituto 
Nacional del Vino* autorizará, si p ro
cede, ia fabricación, a .condición de 
que se demuestre por el fabricante que 
el producto que desea obtener se. des
tina a un:a aplicación legabmeñte auto
rizada en el comercio o la industria y 
que no está reí ación a da con la elabo
ra ción de vinos. . . r  'V

Artículo 2.° Teniendo en cuentá lo 
dispuesto en los artículos 2.°, .aparta
do c); 8.°, apartado 21), y 9.°, apar
tado 6), del -Estatuto- del Vino, Ley 
de 26 de Mayo,, de .1933, seguirán p e r 
mitiéndose. .únicamente aquellas.-prác
ticas tradicionales,,, que; a 'báse .-de'arro
pes -de uvas- soleadas-o pasadas ál -sol

y -'de producción -’-naeional -exefüsivá- 
' mente, constituyen normáis antiguas y  
peculiares en - la ef ahoraei óri y -erí an- 
z a : de determinados vinos típicos es
pañoles, pero sin que en nihgúm easo 
constituya-indüsiríá separada, tic aqué- 

- Ha s - n i  c i re u 1 én y se Vxp id ñn : a 1 % o- 
m ercio: como tales jugos o concentra- 
-dos.:; -  ;; - ■ • y - ; :

Artículo 3.° Los casos éri que ' él 
Ministerio de Ágfictiltufá autorice' ía 
fábricacióii dé concentrados, se noti
ficará a la Jimia Vitivinícola de la pro
vincia cor re spoh diente, la cual To' pon
drá en.cónocjiniénto de los Veedores’a 
e 11 a a fe c í o s .. y del Se r. v icio Cent r a l d  e 
Represión de Fraudes, vigilándose^ la 
fabricación y prohibiéndose que por 
él mismo fabricante se obtengan con
centrados cíe jugo de uva, inost.o o. uva 

' fresca,, incluso en locales diferentésV
Artículo 4,.ü En. cada una de las 

Juntas Vitivinícolas provinciales se 
llevará un registro de las industrias 
radicantes en la provincia respectiva 
que se dediquen a la concentración de 
jugos de higos, pasas, a lgarrobas,o  
productos . azucarados, ..en el que se 
inscribirán todqs ellas por declaración 
escrita de sus propietarios,, antes de 
comenzar su /funcionamiento, previo 
cumplimiento de los requisitos que se

 señalan, en el artículo 1.°
.. Artículo ó.Q Los industriales ded i
cados a la ;concentración dé dichos ju
gos; llevarán . un..- libro - registro, •• qtie 
será abierto por diligencia d e l P re
sidente de la_ ■ Junta \HtiviincoJa res
pectiva, con. expresión del. número- de 
folios de que e ld ibro  consta,. sellados 
todos ellos,; la fecha de la citada: d ili
gencia y el número de orden con que 
el industrial figura en el Registro .de 
la Seccióm En dicho Registro, se hará 
constar por el industrial interesado 
las entradas dé frutos, así corno .su 
procedencia,, -y Jas .salidas, jsea.n de 
fruta, «ean; en productos ya- elabora
dos, indicando.: ep. e l  último, caso el 
grado de concentración; y el destino ¿de 
la mercancía. : , ; c : . ;

Artículo 6.-' Tódos los vendedores'de 
concentrados -deberán1 extender-por c a 
da partida que pongan en circulación 
la correspondiente guía, que deberá-ser 
visada por la Alcaldía de la población 
en. donde radique-la industria, en Ja-que 
expresarán claramente ;los nombres ;;y 
domicilio del expedidor y  del-consigna
tario, cantidad en litros, clase y : gra
duación de la mercancía.

Dicha guía se e&tériderá por tripli
cado : un éjemplar quedará- en • poder 
deL-remitente, piro acompañará á la 
mercancía y quedará en poder del des
tinatario, y el tercero se rem itirá a  Ja 
Junta Vitivinícola provincial por correo
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certificado en el mismo día en que se 
realice la expedición.

Los expedidores y receptores de con
centrados vienen obligados a conservar 
las guías-que extiendan y reciban.

Articulo 7.° Los Veedores del Servi
cio ' de Represión de Fraudes, en sus 
respectivas demarcaciones, serán los ' 
agentes encargados del cumplimiento 
del presente Decreto, levantando acta 
d‘é las infracciones que constataren pa
ra la tramitación de la oportuna denun
cia ante la correspondiente Junta Viti
vinícola, que instruirá los expedientes 
con arreglo a las mismas normas que 
los derivados del incumplimiento del 
Estatuto del Vino, Ley de 26 de Mayo 
de 1933,

Artículo "8.° La falta de inscripción 
del fabricante de concentrados en el 
Registro especial abierto por las Juntas 
Vitivinícolas, la no expedición de guías, 
la omisión del libro de entradas y sa
lidas'o el no tenerle al corriente en sus 
operaciones será sancionada con multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas, previo deco
miso de todos los concentrados que 
existan en poder del fabricante.

Artículo 9® Los vendedores, comi
sionistas o agentes que intervinieran en 
una operación ilícita de concentrados 
incurrirán en la sanción de 5Q0 a 2.000 
pésetas.

Artículo 10. La tenencia o empleo de 
estos concentrados, así como el uso de 
una* falsa denominación de entre las de
finidas en el Estatuto del Vino por los 
almacenistas, cosecheros, criadores, co
merciantes o exportadores de vinos, 
será sancionada con arreglo a lo dis
puesto en los apartados a), b) y d) del 
artículo 92 de dicho Estatuto.

Artículo 11., En todos los casos las ' 
reincidencias serán castigadas, la pri
mera vez, con el máximo de las multas 
señaladas para cada infracción; la se
cunda, pon el doble, y las sucesivas, cor. 
el quíntuplo de dicho máximo, pudien- 
do llegar al cierre del establecimiento.

A estos efectos se considerará como 
reincidente aquel que por resolución 
firme Haya sido sancionado por una im 
fracción igual a la que se trata de cas
tigar, cometida dentro de los dos años 
anteriores.

Artículo 12. El presente Decreto en
trará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Ga c e t a  d é  M a d r id , 
quedando derogado el de 4 de Septiem
bre de 1931, así como cuantas disposi
ciones se opongan a lo que en ésta sé 
establece.

Dado en Madrid a siete de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

■ ‘ - MANUEL AZAÑA ,

. El Ministro de Agricultura,
-Ma r ia n o  R u iz  F u n e s  :f

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agricul
tura,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen interior del 
Instituto de Reforma Agraria, redac
tado de conform idad con lo estableci
do en la disposición transitoria pri
mera del Decreto de 7 de Mayo del 
corriente año.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministró de Agricultura, '
M a r ia n o  Ruiz F u n e s

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE REFORMA AGRARIA

CAPITULO PRIMERO 

De la organización del Instituto.

Articuló primero. Con arreglo a, lo 
que determina el Decreto de 7 de 
Mayo de 1936, el Instituto de Reforma 
Agraria está integrado por una- Direc
ción, un Consejo ejecutivo, una Secre
taria general, en conexión con ambos 
órganos,- y las tres Secciones siguien
tes: Agrícola, de Administración y 
Contabilidad y Asesoría jurídica.

La Presidencia del Consejo ejecuti
vo del Instituto la ostenta el Ministro 
de Agricultura.

Los servicios provinciales del Insti
tuto estarán formados por una Junta 
y una Oficina técnica.

Como oficina anexa a la organiza
ción del Instituto de Reforma Agraria, 
funcionará la Intervención delegada 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

CAPITULO II 

Del Consejo ejecutivo.

Artículo 2.9 El Consejo ejecutivo es 
el organismo encargado de señalar la 
orientación que haórá de darse a la 
Reforma agraria, y  asume la represen
tación legal del Instituto.

Artículo 3.° El Presidente nato del 
Consejo, ejecutivo es el Ministro de 
Agricultura y Vocales dos Ingenieros 
agrónomos, uno de Montes, un Profe
sor Veterinario, un Notario, un Regis
trador de la Propiedad, un Abogado 
del Estado, un Profesor de la Facultad 
de Derecho especializado en estudios 
de Derecho privado y un Represen
tante dél Crédito Agrícola. Consta ade
más de dos propietarios, dos arrenda
tarios y dos obreros dé la tierra, ele
gidos por el sistema de mayorías, a 
través dé sus respectivas Asociaciones 
legalmente reconocidas.

Artículo 4.9 Los Vocales técnicos 
del Consejo son nombrados y separa
dos libremente por el Consejo de Mi
nistros a propuesta del de Agricultura.

Artículo 5.° El mandato de los Vo
cales representativos tendrá una du
ración de cinco años. Transcurrido 
este plazo se convocará a nueva elec
ción entre los organismos correspon
dientes. Cada uno de estos Vocales ten
drá un suplente, que se elegirá en iguaj 
forma y al mismo tiempo’ que aquéllos.

Artículo 6.9 Los Vocales del Conse-,

jo, tanto los técnicos como los repre
sentativos, sólo percibirán dietas por 
asistencia.

Artículo 7.° El Consejo ejecutivo 
celebrará dos reuniones anuales, de 
carácter ordinario, y las extraordina
rias que estime, oportuno convocar el 
Ministro de Agricultura.

Artículo 8.° El Secretario del Con
sejo tiene voz, pero no voto, en las 
sesiones que se celebren.

Artículo 9.° Para que sean firmes 
los acuerdos tiene que ñafiarse presen
te en la sesión la mayoría absoluta de 
los componentes del Consejo. Si no la 
hubiera se citará a nueva reunión, en 
el plazo de veinticuatro horas, y si a 
esta segunda convocatoria no acuden 
la mitad más uno, se adoptarán los 
acuerdos con el número de Vocales, 
que concurra.

Articulo 10. Las atribuciones del 
Consejo son las determinadas en. el ar
tículo 6.° del Decreto de 7 de Mayo 
de 1936, y que se concretan en los si
guientes apartados:

a) Aprobar los- presupuestos del 
Instituto y sus posibles modificaciones.

b) Aprobar las cuentas anuales del 
Instituto, sin perjuicio de someterlas 
al examen del Tribunal de Cuentas de 
ia República.

e) Aprobar las plantillas del per
sonal del Instituto.

d) Autorizar las operaciones •finan
cieras.

e) ¿Aprobar los planes anuales para 
aplicación de la Reforma agraria.

f) Resolver los recursos que estén 
atribuidos al Instituto por la ley dé Re
forma agraria y por las disposiciones 
complementarias para su “aplicación.

g) Resolver los expedientes incoa
dos para el rescate de los bienes rús
ticos municipales, con arreglo a lo que 
determina la correspondiente Ley..

h) Conocer o informar aquellos 
asuntos que le someta el Ministro o 
la Dirección.

Artículo U . Podrán asistir a las 
sesiones del Consejó en concepto de 
asesores, y cuando así lo estime la Pre
sidencia, los Jefes de Sección del Ins
tituto.

Artículo 12. En la discusión de los 
asuntos sometidos a la deliberación 
del Consejo sólo se admitirán dos tur
nos en pro y dos en contra, de quince 
minutos como máximum cada uno, 
que podrán aumentarse por la Presi
dencia cuando la importancia del 
asunto lo aconseje. En caso de empate 
decidirá el voto del Presidente.

Artículo 13. En las actas de las se
siones del Consejo se hará constar:

a) La relación de los Vocales pre
sentes y de los que hayan excusado 
su asistencia.

b) La aprobación del acta anterior.
c) La relación de las com unicacio

nes recibidas y su despacho. '
d) Las propuestas que se sometan 

a discusión.
e) Los acuerdos con las votaciones 

recaídas.
f) Las manifestaciones que deseen 

hacer constar los Vocales, siempre que 
la Presidencia considere oportuno que 
se recojan en el acta.

Artículo 14. En caso de ausencia 
del Director le sustituirá en las sesio
nes del Consejo el Vocal no represen
tativo que previamente haya desig
nado.
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CAPITULO III

De la Dirección.

Artículo 15. Son atribuciones de la 
D irección del Instituto:

a) Resolver todos los asuntos que 
competen al mismo y no estén atri
buidos al Consejo ejecutivo o a la Se
cretaría general.

b) Presidir, siempre que no lo ha
ga el Ministro de Agricultura, el Con
sejo ejecutivo.

c) Representar al Instituto en jui
cio y mera de él.

d) Autorizar los gastos para ejecu
ción de los planes aprobados por el 
Consejo ejecutivo, y en general los 
cifrados en los presupuestos elabora
dos por el Consejo.

e) Ordenar los pagos, cualquiera 
que sea su cuantía.

f) Extender los nombramientos y 
decretar el cese de los funcionarios 
con sujeción a las normas legales.

g) Imponer al personal de todas 
clases las correcciones superiores a la 
de apercibimiento, con arreglo a los 
preceptos contenidos en el Reglamen
to general de funcionarios de 1918.

CAPITULO IV 
De la Secretaría general.

Artículo 16. El Secretario general, 
aparte de las funciones de Secretario 
del Consejo ejecutivo del Instituto, 
tendrá a su cargo los siguientes servi- 
c ios : actas y comunicaciones, perso
nal, boletín y biblioteca, registro ge
neral, estadística, informaciones, re
clamaciones archivo y Prensa.

En ausencia del Secretario actuará 
como tal en las sesiones del Consejo 
ejecutivo el Vocal no representativo 
de ¡menor edad, y en el despacho ge
neral de los asuntos el Secretario po
drá delegar en cualquiera de los Jefes 
de los Servicios administrativos ads
critos a la Secretaría.

El Secretario general estará subor
dinado al Consejo, cuya jerarquía per
sonificará a tales efectos el Director.

Artículo 17. Corresponde al Secre
tario general:

a) Proponer al Director el orden 
del día para las sesiones del Consejo 
a la vista de los expedientes que opor
tunamente han de enviarle los Jefes 
de Sección.

b) Citar a sesión a los Vocales del 
mismo.

e) Facilitar a éstos, previo recibo, 
los expedientes que figuren en el or
den del día, para estudiarlos, sí los 
solicitasen.

d) Consignar en los expedientes 
examinados por el Consejo las dili
gencias resolutorias.

e) Dar cumplimiento a todos los 
acuerdos que adopte el Consejo y a 
las resoluciones del Director.

I) Llevar un fichero de acuerdo 
con el Consejo, trasladar éstos a las 
Secciones centrales y provinciales c o 
rrespondientes y devolver, previo re
cibo, los expedientes a las primeras.

h) Dar posesión, conceder licen
cias, vigilar e imponer la asistencia 
a la oficina a todo el personal del Ins
tituto y proponer al Director sus tras
lados cuando impliquen cambio de 
residencia.

i) Imponer correcciones de aper
cibimiento a todos los funcionarios, 
excepto a los Jefes de Sección, que es 
facultad del Director.

j) Dirigir el Boletín Oficial, orga
nizar y administrar la biblioteca, ins
peccionar la marcha normal del Re
gistro y el Servicio de informaciones 
que se soliciten oficial o particular
mente, organizar los servicios de Es
tadística y los de Prensa y trasladar 
a sus respectivas dependencias las re
clamaciones que se formulen.

k) Redactar anualmente una Me
moria general de los trabajos desarro
llados por las respectivas Secciones, 
en la que consten todos los datos téc
nicos, sociales y económicos que re
suman la obra realizada por el Insti
tuto.

CAPITULO V 

De las Secciones.

Artículo 18. Los Jefes de las Sec
ciones serán nombrados por el Minis
tro de Agricultura, a propuesta del Di
rector del Instituto.

Artículo 19. Corresponde a los Je
fes de las Secciones Centrales:

a) Representar en sus cargos res
pectivos la autoridad del Director.

b) Inspeccionar la tramitación de 
los expedientes.

c) Acordar las resoluciones de 
trámite.

d) Autorizar las comunicaciones 
y oficios en que se soliciten datos o 
informes necesarios para el despacho 
de los asuntos.

e) Presentar las propuestas de re
soluciones definitivas al Consejo eje
cutivo o a la Dirección, según los 
casos.

f) Informar toda clase de permi
sos que soliciten ios funcionarios a 
sus órdenes y remitir las peticiones 
para su resolución al Secretario ge
neral.

g) Proponer al Director, dando 
cuenta al Secretario general, los nom
bres de los funcionarios a quienes de
ban atribuirse las Jefaturas de su de
pendencia, así com o las comisiones 
de servicio a todos los empleados, co
rrespondientes a sus secciones respec
tivas.

h) Cuidar de que se lleve riguro
samente el Registro de entrada y sa
lida de documentos de la Sección de 
su cargo.

i) Llevar al día la relación de los 
asuntos de interés pendientes de des
pacho en su Servicio, para dar cuen
ta en todo momento al Director.

j) Presentar a la Dirección, en él 
mes de Enero de cada año, una Me
moria expresiva de los trabajos lleva
dos a cabo en su Sección.

k) En general, adoptar cuantas me
didas tiendan a conseguir la buena 
marcha de los asuntos.

CAPITULO VI

Del personal.

Artículo 20, El personal que inte
gra las diferentes escalas del Instituto 
observará en el desempeño de sus 
cargos las normas establecidas en el 
Reglamento dictado para aplicación 
de la ley-de Bases de funcionarios de

1918 y disposiciones complementa
rias.

No obstante lo anterior, la Direc
ción, y en su nombre el Secretario ge
neral, están facultados para conferir 
al personal las funciones que estimen 
más adecuadas en armonía con las 
aptitudes y competencia de cada em
pleado, independientemente de la ca
tegoría administrativa que ostente. Es
ta norma puede aplicarse sin limita
ción alguna.

Artículo 21. El personal técnico, 
especializado, administrativo, auxiliar 
o subalterno que no dependan del Es
tado; ingresará por medio de concur
so u oposición, con arreglo a io s 're 
quisitos y formalidades que se esta
blezcan en las instrucciones que a es
te efecto se dicten.

Artículo 22. Los funcionarios a 
quienes se designe en lo futuro para 
los cargos dé Cajero, Pagador, tanto 
en el Servicio Central com o en los 
provinciales, vienen obligados a de
positar fianza como garantía de su 
gestión, y naturaleza y cuantía de la 
misma, que habrá de fijarse por el 
Director del Instituto, a propuesta de 
la Sección de Administración y Con
tabilidad, será proporcional al volu
men del numerario que estará con
fiado a su custodia.

CAPITULO VII 

De la Sección Agrícola.

Artículo 23. La Sección Agrícola 
entenderá en todo lo referente a los 
proyectos de aplicación de Reforma 
agraria y a la ejecución de los asen
tamientos en todos sus aspectos. Cons
tará para ello de las Sub sección es de 
proyectos y explotación y de las Je
faturas-Inspecciones correspondientes 
forestal y pecuaria.

Artículo 24. La Subsección de pro
yectos entenderá en todo lo que se 
refiere a preparación de los trabajos 
necesarios para la ejecución de los 
asentamientos, no sólo en la parte in
mediata a realizar, sino en la evolu
ción que debe seguir la explotación de 
las fincas desde los puntos de vista 
técnico y económ ico.

Se compondrá para ello de los Ser
vicios de Economía agraria, Proyec
tos, Agrícola, Forestal, Pecuario y Bri
gadas técnicas.

Articulo 25. El Servicio de E cono
mía Agraria preparará el estudio me
tódico de las Regiones, provincias y 
zonas desde el punto de vista de apíi* 
cación de la Reforma agraria, reco
giendo los datos sobre el estado y dis
tribución de cultivos, población, cen
sos de campesinos, riqueza, mercado 
y cotizaciones. Desarrollará los estu
dios económ icos sobre desenvolvi
miento de las explotaciones familia
res y colectivas, cooperativas, costes 
de producción de los distintos pro
ductos agrícolas y, en general, todo 
lo relacionado con la evolución éeo^ 
nóiniea de las explotaciones en su as
pecto general.

Artículo 26. El Servicio de Proyec
tos actuará realizando los estudios y 
redactando los oportunos proyectos dé 
explotación de la tierra en su estado 
actual y en su evolución futura. A esté
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efecto, entenderá en toda clase de me
joras agrícolas, ya se refieran a la me
jora de la tierra, de la explotación y 
producción agraria o de la vida rural: 
mejoras del suelo propiamente dichas; 
transformaciones de secano en regadío, 
incluyendo toda clase de obras de pues
ta en riego; mejoras de las vías y me
dios de comunicación, y transportes 
agrícolas; fomento de nuevas planta
ciones ; medios de industrialización agrí
cola y fomento de la electrificación ru
ral; vivienda mral y anejos para ani
males, aperos, almacenes de productos, 
etcétera; redistribución de la población 
actual mediante el proyecto de nuevos 
poblados agrícolas; planes de concen
tración parcelaria.

Este Servicio redactará los cuadros 
de precios y pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la ejecución 
de los proyectos, y tendrá a su cargo 
la intervención e inspección de las 
obras, así como la aprobación de las 
oportunas certificaciones de obra ejecu
tada y recepción de la misma.

Artículo 27. El Servicio agrícola en
tenderá en la tramitación sobre decla
ración de estar afectadas las fincas por 
la ley de Reforma agraria, declaracio
nes de utilidad social, aplicación de fin
cas, planes de asentamientos y conce
sión de créditos. Igualmente tramitará 
todos los recursos a que dé lugar la 
aplicación de la ley de Reforma agra
ria.

Artículo 28. El Servicio forestal en
tenderá en todo lo referente a proyec
tos de carácter forestal y en la trami
tación de recursos sobre declaraciones 
de estar afectada la finca por la Ley 
cuando se alegue el carácter de explo
tación forestal. Igualmente atenderá a 
la resolución de los problemas técnicos 
que planteen el rescate y readquisición 
de los bienes rústicos municipales.

Artículo 29. El Servicio de Brigadas 
técnicas entenderá en la formación de 
los planes de asentamiento y aplicación 
de fincas situadas en provincias donde 
no exista Servicio provincial de Refor
ma Agraria, así como en toda clase de 
estudios que se le encomiende en las 
mismas.

Artículo 30. El Servicio pecuario en
tenderá en todo lo que se refiere a los 
estudios de mejora y explotación de ga
nado, así como al establecimiento de in
dustrias derivadas.

Artículo 31. La Subsección de Ex
plotación entenderá en todo lo referen
te a la ejecución de los asentamientos 
y dirección e intervención de las explo
taciones encomendadas a los beneficia
rios designados. Se compondrá de los 
Servicios de Ocupación de fincas, Di
vulgación, Colonización y Parcelacio
nes, Agrícola, Forestal y Pecuaria.

Artículo 32. El Servicio de Ocupa
ción de fincas entenderá en las incau
taciones de las mismas, designación de 
beneficiarios y entrega de las fincas. 
Tramitará lo referente a la resolución 
de los recursos que puedan interponer
se contra las valoraciones efectuadas.

Artículo 33. El Servicio de Divulga
ción entenderá en el desarrollo de la 
enseñanza rural en relación con las Co
munidades de campesinos, creación de 
Cátedras ambulantes. Bibliotecas, pro
yecciones, radiodifusión y todo género 
de cursillos y demostraciones prácticas. 
Tendrá a su cargo organizar la divul
gación y propaganda que requiera el 
conocimiento del alcance de la ley de

Reforma agraria en todos sus aspectos. 
Establecerá campos de experimentación 
en conexión con las Estaciones experi
mentales del Estado y Centros üe In
vestigación.

Artículo 34. El Servicio de Coloni
zación y Parcelaciones entenderá en lo 
referente a los antiguos servicios así lla
mados, preparando la liquidación de las 
colonias existentes y la expedición de 
títulos y liquidación de las fincas ad
quiridas por el antiguo Servicio de Par
celaciones.

Artículo 35. El Servicio agrícola en
tenderá en lo referente a la ejecución 
de los proyectos y planes aprobados, 
adquisiciones varias de los capitales de 
instalación y explotación necesarios* y 
a la administración de los mismos en 
su aspecto técnico. Llevará la parte es
tadística de la labor realizada en rela
ción también con los resultados econó
micos de las explotaciones y costes de 
asentamientos.

Artículo 36. El Servicio forestal en
tenderá en la ejecución de los proyec
tos forestales de repoblación,. ordena
ción y de la administración de las fin
cas de carácter forestal llevadas direc
tamente por el Instituto.

Artículo 37. El Servicio pecuario in
tervendrá en las adquisiciones, ventas 
de ganado de labor y de renta de las 
Comunidades a de campesinos, y en la 
orientación, vigilancia y control de las 
explotaciones ganaderas. También vigi
lará el empleo de los medios profilác
ticos y terapéuticos con el fin de que 
el mantenimiento dei estado sanitario 
de ganado sea lo más eficiente.

Artículo 38. Dependientes de la Sec
ción agrícola existirán los Jefes-Inspec
tores de los Servicios forestales y pe
cuarios, que tendrán a su cargo la coor
dinación de los trabajos de estas espe
cialidades.

CAPITULO VIII

De la Sección de Administración 
y Contabilidad.

Artículo 39. Corresponde a esta Sec
ción, en su parte administrativa:

a) Formar y conservar un Registro- 
inventario de todas las fincas incauta
das y expropiadas por el Instituto.

b) Reglamentar la percepción de 
rentas, cánones, Derechos reales, etcéte
ra, etc., que al Instituto correspondan, 
y determinar, en estos aspectos, sus re
laciones con los Servicios provinciales 
a los efectos de la debida centralización 
de tales derechos.

c) Realizar la contratación precisa 
y ordenar la documentación que se con
sidere necesaria para la debida efecti
vidad de los cobros y pagos en expro
piaciones, amortizaciones, obras, mejo
ras, etc., etc., así como tramitar los ex
pedientes que hayan de instruirse para 
pago de rentas a los propietarios de 
fincas ocupadas.

d) Liquidar los premios que puedan 
corresponder, según la reglamentación 
que se dicte, por cobranza de créditos 
del Instituto cuando ésta se encomiende 
a personas que no sean funcionarios 
del mismo.

e) Llevar inventario de las cosechas 
que puedan garantizar al Instituto del 
reintegro de los anticipos ¡hechos a los 
asentados y a las Comunidades de cam
pesinos.

f) Formalizar, a los efectos de la 
contabilidad, y archivar los inventarios

del ganado de labor o de renta, del ma
terial agrícola y, en general, de todo 
aquello que constituya capital de los 
asentados o de las Comunidades de cam
pesinos y que haya sido adquirido con 
fondos procedentes de anticipos hechos 
por el Instituto y recibidos de la Sec
ción agrícola.

g) Comunicar a los Servicios pro
vinciales todas las ocupaciones de fin
cas que puedan ser acordadas por la 
Superioridad, con arreglo a las dispo
siciones vigentes o que se puedan dic
tar en lo sucesivo.

h) Tramitar todas las incidencias 
que puedan surgir en pago de rentas, 
liquidación de depósitos y, en general, 
en cuantos asuntos puedan derivarse de 
la aplicación del Decreto de 1.° de No
viembre de 1932 y demás disposiciones 
dictadas sobre intensificación de culti
vos.

i) Examinar las cuentas que puedan 
rendir los diferentes Servicios provin
ciales en justificación de las inversiones 
que hayan dado a los fondos recibidos 
para la explotación de fincas en régi
men de Reforma Agraria, proponiendo, 
cuando proceda, su aprobación a la Su
perioridad.

j) Tramitar aquellas reclamaciones 
que puedan ocasionarse sobre pago de 
obligaciones hipotecarias y otras que 
graven las fincas del Instituto, y for
mular propuestas de pago del capital 
dé las citadas cargas e intereses ven
cidos de las mismas.

k) Fijar las condiciones de carácter 
administrativo que ¡hayan de regir en 
las subastas y concursos que celebre el 
Instituto.

1) Informar y proponer a la Supe
rioridad sobre los acuerdos que se pue
dan reflejar en las actas de los Conse
jos de Administración y Juntas gene
rales de colonos, así como fijar las 
anualidades de reintegro de las deudas 
que puedan tener contraídas con el 
Instituto, a propuesta de la Sección 
Agrícola.

m) Proponer la aprobación de pre
supuestos de gastos relativos a la pri
mera instalación del servicio de guar
dería del Instituto, así com o el nom
bramiento de guardas jurados encar
gados de la custodia y vigilancia de 
las fincas de este organismo, cuya 
propuesta inicial formulen sus Ser
vicios provinciales.

n) Iniciar sobre la base de las cer
tificaciones de descubierto expedidas 
por el servicio de Contabilidad los 
expedientes de procedimiento de apre
mio, mediante su entrega a los Agen
tes ejecutivos y el trámite posterior 
hasta su realización o declaración de 
falencia.

Artículo 40. En su parte de Con
tabilidad :

a) Formar anualmente, dentro del 
mes de Diciembre de cada año,, los 
presupuestos de gastos e ingresas del 
Instituto que hayan de regir dftranté 
el inmediato siguiente, redactando la 
Memoria explicativa que con dicho 
anteproyecto de presupuestos haya dé 
someterse a la aprobación del Conse
jo ejecutivo.

b) Practicar anualmente, dentro de 
los tres primeros meses, liquidación 
de los presupuestos del anterior, for
mando balance de situación del Insti
tuto de Reforma Agraria a la termi
nación del mismo, al que habrá de 
acompañarse Memoria explicativa y
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todos aquellos documentos que sirvan 
para su más fácil comprensión y más 
completa justificación.

c) Tram itar y proponer cuantos 
créditos extraordinarios y suplemen
tos de crédito sean necesarios en el 
transcurso de cada presupuesto.

d) Em itir todos aquellos informes 
que, en materia económica, le sean re
queridos por la Dirección, Secretaría 
general y por las restantes Secciones 
del Instituto.

e) Expedir lo s ; libram ientos que 
sean precisos para la debida efectivi
dad del presupuesto de gastos, pre
vias las órdenes de pago o los acuer
dos que los motiven, así como nómi
nas, cuentas y, en general, todos aque
llos documentos que puedan servir de 
base para su expedición.

f) .Formalizar mediante los corres
pondientes documentos adm inistrati
vos, los ingresos derivados de la rea
lización del presupuesto.

g) Llevar por el sistema conocido 
con la denominación de partida do
ble la contabilidad general del Ins
tituto, tanto la de su presupuesto, co
mo la .de desenvolvimiento de su Pa
trimonio, desarrollándola en cuantos 
libros, auxiliares se consideren nece
sarios.. .

h) Admitir por su Negociado de 
Caja cuantos ingresos se presenten y 
efectuar todos aquellos pagos y trans- 
férencias de fondos a particulares o a 
los Servicios provinciales del Institu
to que sean ordenados por quien asu
ma las facultades del Ordenador de 
Pagos.

i) Expedir las certificaciones de 
los débitos que se encuentren en des
cubierto y cuya realización haya de. 
efectuarse por la vía de apremio.

j) Form ar las listas cobratorias de 
las cantidades que anualmente hayan 
de -satisfacer al Instituto los beneficia
rios dé lotes adjudicados durante el 
antiguo régimen de parcelación.

CAPITULO IX 

De la Intervención.

Artículo 41. El Interventor del Ins
tituto de Reforma agraria, que actua
rá como Delegado de la Intervención 
general de la Administración del 
Estado, pertenecerá al Cuerpo Pericial 
de Contabilidad y será nombrado por 
el ,Ministro de Hacienda.

Artículo 42. Compete a dicho In 
terventor:

a) La fiscalización previa de todo 
acto, documento o reclamación que 
produzca derechos, obligaciones, in
gresos, pagos, entradas o salidas de 
artículos y efectos én las cajas y es
tablecimientos o almacenes del Ins
tituto.

b) La fiscalización de todo acto ad
m inistrativo que implique el recono
cimiento de una obligación antes que 
se d ic ten , las resoluciones, emitiendo 
previo informe en el expediente o li
quidación en que se trate del expre
sado reconocimiento.
’ c) La intervención en los estable
cimientos, almacenes y cajas depen
dientes del Instituto en todos los as
pectos relacionados con las distintas 
modalidades del capital, de explota
ción. •

d) El examen y censura de toda

cuenta o justificante de pagos hechos 
en concepto de / ‘a justificar5'.

e) La intervención formal y mate
rial del pago.

f) La intervención de la inversión 
de cantidades destinadas a realizar 
los servicios, obras y adquisiciones y 
su  recepción. ,

Artículo 43. Inform ar sobre el pre
supuesto, créditos modificativos del 
mismo y sobre la cuenta general.

Artículo 44. Evacuar las consultas 
e informes que se le soliciten en ma
teria económica y financiera.

Artículo 45. in tervenir por sí, o 
persona en quien delegue, en toda 
subasta o concurso que se practique, 
como en la recepción de obras y efec
tos realizados o adquiridos en virtud 
de acuerdo superior.

Artículo 46. Fiscalizar los inventa
rios, balances, cuentas y justificantes 
de todas clases uue vienen obligados 
a rendir las dependencias centrales, 
regionales, provinciales o locales.

Artículo 47. El Interventor podrá 
por sí, o por los funcionarios a sus 
órdenes en quien delegue, realizar 
inspecciones cuando lo considere con
veniente y previo conocimiento de la 
Dirección, con arreglo a las faculta
des expuestas anteriormente. •
. El Interventor podrá en lodo mo

mento recabar de la Dirección auto
rización para solicitar de todas y cada 
una de las dependencias cuantos da
tos, antecedentes y elementos de jui
cio estime indispensables para el des
empeño de su función.

Artículo 48. Guando al realizar la 
previa fiscalización el Interventor- 
ponga reparos a las propuestas de 
gasto u órdenes de pago, éstas queda
rán en suspenso.

Si el Director estuviere conforme 
con los reparos u observaciones for
mulados por el Interventor, resolverá 
de acuerdo con éste, correspondien
do en caso contrario la resolución al 
Ministro de Agricultura.

CAPITULO X 

De la Asesoría Jurídica.

Artículo 49. La Asesoría Jurídica 
tendrá a su cargo: Los servicios de 
informes, de rescate y readquisición, 
bienes comunales y de señoríos, de 
fincas afectadas por la Reforma agra
ria y de recursos y litigios.

Artículo 50. En su servicio de in
formes emitirá dictamen en cuantos 
expedientes, tramitados- por otra Sec
ción, se estime necesario par la Di
rección, por la Secretaría general o 
por los Jefes de Sección del Institu
to, y bastanteará todos los poderes que 
hayan de surtir efecto ante el orga
nismo. '

Artículo 51, El servicio de rescate 
y readquisición de bienes comunales 
y de señoríos tram itará y propondrá 
resolución en los expedientes sobre 
rescate o readquisición de bienes co
munales y en los de abolición de pres
taciones señoriales, asf como en los 
que puedan originarse para la decla
ración del carácter señorial de deter
minados bienes o derechos.

Artículo 52. El servicio de fincas 
afectados por la Reforma agraria ten
drá a su cargo la declaración de afec
ciones de fincas a los fines de la Re
forma agraria, excepto por causa de

utilidad social, y tram itará cuantas in 
cidencias y reclamaciones se produz
can con este motivo.

Artículo 53. El servicio de recur
sos y litigios tram itará todos-los re 
cursos que en vía adm inistrativa se 
entablen contra resoluciones de los 
distintos órganos del Instituto, propo
niendo la resolución correspondiente.

Artículo 54. Servirá de órgano dé 
comunicación con la Dirección gene
ral de lo Contencioso, en cuantos plei
tos contenciosoadministrativos o civi
les afecten al interés del Instituto,

CAPITULO XI 

De las Juntas provinciales.

Articulo 55. Las Juntas provincia
les agrarias a que se refiere la base A 
de la vigente Ley, estarán estable
cidas en las capitales de todas las p ro
vincias, e integradas por un Presiden
te y un Secretario, ambos de libré elec
ción ministerial, debiendo reunir el se
gundo la cualidad de Licenciado en De
recho; por tres representantes de los 
obreros campesinos y otros tres de los 
propietarios.

Artículo 56. Los Vocales represen
tativos serán designados en virtud de 
elección corporativa, conforme al pro
cedimiento que se determina en el De
creto de 21 de Enero de 1933, relativo 
a la  constitución de Juntas provincia
les Agrarias, y su mandato durará tres 
años.

Artículo 57. El funcionamiento de 
las Juntas provincias será regulado 
conforme al Decreto citado en él > a r
tículo anterior.

Artículo 58. Las Juntas celebrarán, 
una sesión mensual en las provincias 
afectadas por la Reforma agraria. En 
las provincias no afectadas, las Juntas 
tendrán que recabar permiso de la Di
rección por medio de la Secretaría ge
neral cada vez que vayan a reunirse, 
indicando los asuntos que integren el 
orden del día. Esta autorización la pre
cisarán igualmente las Juntas de las 
provincias afectadas para celebrar sen 
sión con carácter extraordinario.

Artículo 59. Corresponderá a 1 a s 
Juntas provinciales Agrarias:

1.° Proceder a la revisión y recti
ficación de los censos de campesinos 
que puedan ser asentados en cada tér
mino municipal, con relación nominal 
y circunstanciada, en la que se. expre
se nombre y apellidos, edad, estado y 
situación de los mismos.

2.° Tomar posesión de las tierras 
que hayan de ser objeto de asenta
mientos, levantando el acta correspon
diente,, previa citación del propietario. 
La Dirección podrá, no obstante, de
signar libremente un Delegado del Ins
tituto para que lleve a efecto dicha 
comisión, poniéndolo, en conocimiento 
de la Junta.

3.° Las Juntas provinciales tendrán 
asimismo cuantas facultades y atribu
ciones se les señalen en relación con 
el cumplimiento de la ley de Rescate y 
Readquisición de bienes rústicos muni
cipales.

Artículo 60. Las Juntas provinciales 
elevarán al Instituto de Reforma Agra
ria cuantos informes les sean solicita
dos, y ejecutarán por el mismo los 
acuerdos y decisiones que éste les co
munique a dicho efecto. , ,
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CAPITULO XII

De los Servicios provinciales, - -

j  Artículo 61. Las 'Oficinas' técnicas 
" estarán, integradas por', un Ingeniero 
jagróúomó, que asumirá la’ Jefatura, y 
po r -el personal íaeüitativó,. técnico'' y 

./'administrativo que. se considere riece- 
; sarjo para llevar a efecto ios trabajos 
"déjsu. competencia. . ; . •
’ ;: "Artículo. *62. (Corresponde a las 0fi- 
~ ciñas' téciiieás el estudio’ -y ejecución de 
la ley dé R efo rm aagraria  Álen tro' ale 

j a  demarcación de cada uno, en sus as
pectos técnico, social y económico, .con
forme a las normas vigentes.

Artículo 63i Las Oficinas técnicas de 
las provincias tendrán la necesaria au
tonomía, en. la tramitación-y resolución 

~de aquellas cuestiones que se susciten 
con carácter de urgencia, pioniendo;en 
conocimiento de la Dirección las cleíer- 
rniuaciqnes acordadas.' ' '

  CAPÍTULO XIII 

De la explotación y régimen de go
biern o  económico. 

Artículo 64. Cuantas qbras de re a 
licen para : conservación y mejora de 

r fincas y edificios del 'Instituto; mejor 
disfrute de-sus bienes y éntreténiniien- 
'to de los mismos, deberán*; efectuarse 

miediánté subasta o concurso, -según ’ su 
' importancia y características, ejecu tan- 
-do únicamente por administración las 
que sean de manifiesta urgencia y de 

r p o si t i ya -Ventaja a lo s-intereses del I n s -
* litúto; ; ..................
"' * Artículo* -65-. En- todo proyecto de 
contrato de cuantía superior a 250.000

• pesetas, -el informe - del Consejo • ejecu
t iv o  deí;Instituto, con, el oportuno in-
forine dép Interventor, sustituirá al del 

vConsejb de- Estado, de que- trató- 4a':*vi- 
' gente Tey de - Administración y Goútá- 
bilidad de la Hacienda pública. :

■ La aplicación del vigente Regí ámen
lo de la Comisaríá de Parques Nacio
nales ha puesto de relieve, en orden a 
una m ayor actividad en el eúmpli- 

' miento, de la im portante misión que 
tiene confiada, la necesidad de raodi- 
ficar: aquellos artículos referentes a su 

^constitución y funciones que no per
miten ‘ obtener de aquel organ i sino. to

rda la eficacia que de la competencia y 
' laboriosidad de sus miembros es; po

sible alcanzar. ; . .
j : Y atendiendo a ello, de conform idad 
-con el Consejo de. Ministros y a. pTO- 
•puesta del de Agricultura, : > 

Vengo eñ decretar: y ’
r  ̂ A rtícu lo  1.a Los artículos. $.°, 12 y 
'  24' fdél Vigente Reglamento dev.la ;Go- 
^Tnis^ria. de Parques. Nacionalesj; apro- 
/bádo por Decreto de 13 de Abril . de 
1934, quedarán modificados en la forma 

^Siguiente:'. • •v. . vvy ^
RJ. artículo 2,°: .“La Comisaría de 

- Parques Nacionales estará regida, pa- 
el desempeño- de todas las. funcio

nes que por este Reglamento y demás

• disposiciones ; .vigéntés 'tiene' ¿tribuí- 
dasy por una. jun ta  - de. la que será Pre
sidente nato el D irector general de 
Montes, Pesca y Caza, formando par- 

j é  .dé'la.' iiií'sma un Vícepresidenté y 
un Secretario asesor, y como Vocales 
un. miembro de - la Academia de la 
Histbria, otro de la' dé Bellas Artés.y 
oírp del Museo de Ciencias N aturales; 
un Profesor d.e. la Universidad Central 
y otro de la Escuela Espeeral; de In
genieros de Montes; un representante 
d e lP a tro n a to  Nación al del Turismo, 
otro -dél Circuito Pirenaico y otro - de 
da Jünta de Cotos Nacionales de Caza; 
un ingeniero del Servicio Forestal de 

j a  Dirección general de. Montes, Pesca 
-y-Gaza, y otro del Consejo Forestal y
un Ingeniero de Caminos de los Ser- . #. . . .........
.vicios de Obras públicas, y un repre
sentante de la Sociedad Deportiva y 
Alpinista. • . .

Tanto: el Vicepresidente corno el Se
cretario- y Vocales serón nombrados 
por el Ministerio de Agricultura, pre
vios dos asesoramientos que en su caso 
juzguéióportuiio interesar de los Cen
tros p entidades a que respectivamente 
deban permanecer.” -
- E l : articuló 12: “El Vicepresidente 
.ejercerá. las funciones del’Presidente, 
tanto en jos casos .de ausencia o. de 
enférmedad como en tódós aquellos en 
que éste 'juzgué conveniente delegar 
sus funciones en beneficio de la gestión 
confiada a :1a Comisada.

• pn Tos casos de ausencia, enfermé- 
d ad o 'v acan te  del Vicepresidente, será 
éste substituido por el Vocal de ma
yor edad.”

El artículo 24: “Todo paraje decla
rado Parque o sitio nacional será con
siderado por este solo hecho de utili
dad social y quedará sometido a la tu
te la , del Estado, por intermedio de fa 
Comisaría . de Parques Nacionales, en 
todo . lo . que .sea preciso para la con • 
servación de su belleza natural, de su 
fauna, de su flora y libre acceso al 
mismo. Para el mejor cumplimiento de 
estos fines protectores, el Gobierno, a 
propuesta de la Comis#ía, podrá acor
dar en Consejo dé Ministros la; adqui- 

.sición; por el Estado de la totalidad o 
parte de los terrenos comprendidos en

• los límites del Parque, cualquiera que 
:,seá. su carácter y pertenencia, concep- 
. fuándoseios para tal efecto como mon
tes destinados á incrementar, el patri
monio forestal del Estado y aplicando 
Tas ñqr'mas legales para ello estable
cidas.”

Artículo 2^  Por virtud de las mo
dificaciones reglamentarias que en el 
artículo anterjor se establecen, se con
siderará (jisueltóJa. actual Juntó d e ja  

^Comisaría, - paitó  ser de- nuevo cünsti-

fu|da ( le . acuerdo con .'.aquéllas en ’ cí 
más breve plazo posible, haciéndose 
por. .el Ministerio de Agricultura; los 
oportunos nombramientos. ;

Dado. eñ' ’Mádr i d a si e f e  de Á gus í 
de mil novecientos . treinta y iseis..

' j ;  j  •' / m a ;ñ ü e l : a z a ñ a -  •

' Él ÜVIiriistro de A gricultura, .
M a r i a n o  R p i z  F u n e s  . •

De acuerdo con el. Consejo . d e : Mi
nistros, a propuesta del de Agríeuí- 

: tura y  en virtud de lo prevenido en 
el artículo 1.° dei Decreto de; la 'Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio último, • ■ . * :

Vengo en decretar la cesantía dé dón 
Francisco González Regueral y 'don 
Fernando And rada Vandrelvile, Inge
nieros Agrónomos;- de D; Valeriano 
Rodríguez 0Ím edo, Ingeniero dé Mon
tes;- de D. Francisco de Paula Moya- 
no, Ayudante de Montes; de D. Maria
no Jim en o Amil, Perito Agrícola del 
Estado, y dé D. Carlos de la Cuerda 
Araiijó, Oficial Administrativo, todos 
ellos afectos, al .Instituto: de Reforma 
Agraria, y la de D. Víctor Modesto 

"Domingo y Tristón, Inspector, gene
ral de Montes. .
. Dado en M ad rid . a siete, ele Agosto 
de m il novecientos treinta y seis. ‘

' • 'MANUEL AZAÑA

E l M inistitóde Agricultura, •
Ma r ia n o  R u iz  F u n e s

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Haciéndose precisa una revisión to

tal de las tarifas y condiciones de su
m inistro en los servicios: de gas y eiep- 

Tricidad> cuyo estudio, por la comple
jidad del problema, necesitará cierto 
espacio de tiempo, y teniendo en cuen
ta lasano rm ales circunstancias, inte- 
rín  se legisla la nueva ordenación de 
esTas industrias sería conveniente dic
ta r una m edida de carácter transito
rio, acordando una bonificación gene
ral eñ l¥s facturaciones, sin que ello 

^prejuzgue futuras tarifas definitivas.
En virtud :dé éstas consideraciónés, 

de acuerdó con el Consejo de Minis
tros y ¿ 'p ropuesta del de Industria y 
Gomerc|p, . • •

Vengo en decretar lo siguiente; J 
' A r t íc u lo 'l j  En laís facturaciones 

Me .sum inistro de gas y electricidad 
correspondiente a los meses de Julio 
y Agostó def corriente año, las Gom-
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pañías harán las siguientes bonifica
ciones en el consumo:

Abonados por canon fijo: sólo se 
facturarán los excesos sobre cuarenta 
vatios instalados.

Abonados por contador, en alum
brado de domicilios particulares: has
ta un consumo mensual de treinta ki
lovatios hora, se dejarán de facturar 
los quince primeros, facturándose la 
totalidad en los demás casos.

Abonados por contador, en usos in
dustriales para fuerza motriz: hasta 
un consumo mensual de doscientos 
cincuenta kilovatios hora, dejarán de 
facturarse los cincuenta primeros ki
lovatios, facturándose la totalidad en 
ios demás casos.

En el consumo de gas, dejarán de 
facturarse los veinte primeros metros 
cúbicos, hasta un consumo total de se
senta; facturándose la totalidad en los 
demás casos.

Articulo 2.° De este Decreto se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Industria 
y Comercio y en virtud de lo preve
nido en el artículo 1.° del Decreto de 
la (Presidencia de 21 de Julio último, 

Vengo en decretar la destitución de 
D. Julio Carlos Suárez Sánchez, Se
cretario comercial de segunda clase 
con destino en la Oficina Comercial 
de España eii Berlín, con separación 
del Escalafón correspondiente y pér
dida de todos los derechos.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA \
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Indus
tria y Comercio y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 1.° del De
creto de la Presidencia de 21 de Julio 
último,

Vengo en decretar la destitución de 
D. Emilio Navasqiies y Ruiz de Ve- 
lasco, Agregado comercial en Varso- 
via, con separación del Escalafón co
rrespondiente y pérdida de todos los 
derechos.

Dado en Madrid a siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Ministro de Industria y Comercio,

P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a  d e  L o z a n a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo

ner que los Jefes y Capitanes de Ar
tillería, todos pertenecientes a la Pla
na Mayor de la primera Brigada de 
dicha Arma, que figuran en la relación 
que a continuación se expresa, pasen 
a la situación de disponibles forzosos 
con residencia en Madrid.

Relación que se cita.
Comandante D. Manuel Tourne Pé

rez de Seoane.
Comandante D. Antonio Claros Mar

tín.
Capitán D. Manuel Morata Tapia.
Lo comunico a V. E. para su cbno- 

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor ...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner cese en el destino de la Escuela 
de Automovilismo del Ejército y pase 
destinado al Centro de Transmisiones 
el Comandante de Ingenieros D. Eduar
do Picazo Burló.

Lo comunico a V. É. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de 
Agosto de 1936.

HERNANDEZ SARAVIA
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 
cuanto determina el Decreto de 26 del 
anterior {G a c e t a  número 209), por el 
que se hace aplicación a la Guardia 
civil de los preceptos del de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 del mismo mes (G a c e t a  núme
ro 204), sobre la cesantía de todos los 
empleados que hubieran tenido parti
cipación en el i&ovimiento subversivo 

,o fueran notoriamente enemigos del 
régimen,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Jefes y Oficiales de ese 
Instituto comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Manuel 
Fernández Valdés y termina con don 
José Alonso Benito, causen baja defi
nitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia

civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Tenientes coroneles.

D. Manuel Fernández Valdés.
D. Antonio Carpallo Fargallo

Comandantes.

D. Alfonso Cimas Leal.
D. Manuel Rodrigo Zaragoza.

Capitanes.

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo. 
D. Luis Azórín Toledo.
D. Ceferino Alia Sánchez.
D. Evaristo Falcó Corbacho.
D. Juan Sáez Cliorot.
D. Isidro González García,

Tenientes.

D. Juan Serrano Barreno.
D. Isidro Villar Navarrete.
D. Jesús Núñez Pérez.
D. Antonio Guerra Gallego.
D. Valeriano Cuesta González.
D. Ricardo Bazán Cano.
D. Fausto de San Dámaso Garcís 
D. Marcos Méndez Rodríguez.
D. Angel Bajo Tió.

Alféreces.

D. Rogelio Rovira Sánchez.
D. Elias Núñez Asensio.
D. Eugenio Martínez Muñoz.
D. Eloy Marino Prieto.
D. Joaquín Hernando Soler.
D. Agustín Rodríguez Muñoz.
D. Gabriel Corredera del Valle.
D. Alberto Navarro Garaballa.
D. Modesto Mateos Tejedor.
D. José Alonso Benito.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la relación 
inserta a continuación de la Orden de 
este Departamento de 1.° del actual 
(G a c e t a  número 216), por la que se 
dispone la baja de varios Jefes y Ofi
ciales de ese Instituto, se entienda 
rectificada, por lo que respecta al Ca
pitán D. Pelayo García Vivar, en el 
sentido de que queda aquélla sin efec
to por haberse demostrado que forma 
parte de la columna leal que se en
cuentra combatiendo en Antequera 
(Málaga), quedando, por tanto, subsis-; 
tente su continuación en la Guardia 
civil con el empleo y categoría qué le 
corresponde.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 7 de Agos
to de 1936.

SEBASTIAN POZAS
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de ese Insti
tuto D. Julio Alvarez González, conv 
destino en la 1 .* Comandancia dél
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19.° Tercio, en . súplica de que se le 
concedan los beneficios de derechos 
pasivos máximos que dé termina el vi
gente Estatuto de Clases pasivas del 
Estado, toda, ve? que oportunam ente 
solicitó, y le fué concedido, acogerse 
a los indicados' beneficios, en cuyo 
descuento cesó a voluntad propia en 
fin del mes de Mayo dé í 931, por ha
ber solicitado el retiro con arreglo al 
Decreto de 25 de Abril del mismo 
año; teniendo en cuenta que la finali
dad que se persigue en la legislación 
pertinente es que se practiquen a los 
interesados todos los descuentos de
bidos, y esta, finalidad queda cuijipli- 
da con el hecho de obligar al so lic i
tante a satisfacer todas las cuotas a tra 
sadas cón el interés de demora co
rrespondiente, con el que se anula el 
perjuicio que en otro caso habría  pa
ra el Tesoro,

Este Ministerio, en analogía con lo 
resuelto por el de la Guerra en .igua
les casos, ha- resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo abonar el recurre ri
te, en la forma reglamentaria, además 
de las cuotas correspondientes, todas 
lps atrasadas y los intereses de demo
ra, practicándose al efecto por quien 
corresponda la oportuna liquidación 
y cumpliéndose, además, cuanto sobre 
el particular está prevenido.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos,«Madrid» 17 de Julio de
i m -  '

p. P„ 
OSSORIO TAPALE

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de instalación de la Cátedra y 
Laboratorios de Fisiología y de repara
ción. en las dependencias que ocupa 
el Archivo General en la Facultad de 
Medicina de Sevilla, formulado por el 
Arquitecto P , José Gómez Millán, cuyo 
presupuesto dé ejecución material im
porta 44*424,53 pesetas y 48.400,50 pe
setas una vez adicionadas las partidas 
de 2.887,58 pesetas, correspondientes 
ai 6,50 por 400 de honorarios faculta
tiv o s ‘por formación de proyecto y di
rección de-obra, 866,27 pesetas, a que 
asciende la partida de honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre direc
ción de obra y 222,12 pesetas de pre
mió del pagador en cuantía del 0,50 
por 100:

Resultando que dicho proyecto ha!

sido favorablemente informado por la 
Junta  facultativa de Construcciones 
civiles al cumplirse lo prevenido en 
el a r t í c u lo ^ 5 del Pécre tq  deT4 de Sep
t iem bre  de 1908:

Considerando que se trata  de obras 
que son necesarias y urgentes,

Este Ministerio, hab iendo  consigna
do su conform idad en el expediente 
respectivo el Delegado de l  In terven
tor general de la Administración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación de 
dicho proyecto por su presupuesto 
total de 48.400,50 pesetas, y que las 
obras se lleven a cabo por el sistema 
de administración, en arm onía con lo 
que autoriza el Decreto de 27 dé Mar
zo de 1935, debiendo abonarse su im
porte total expresado con cargo al Cré
dito que figura en el capítulo 3.p, a r 
tículo 6.a, grupo primero, concepto 7.-, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V, 1. para  su conocim ien
to y efectos. Madrid, 15 dé Julio de 
1936.

• '  ' p ; '  d :, :

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. - :

Ilmo. S r . : Visto el proyecto dé obras 
complementarias en los Laboratorios 
de Mineralogía y Biología del Museo 
de Ciencias Naturales, formulado por 
el Arquitecto D. Manuel Sánchez Ar
cas, cuyo presupuesto de ejecución 
material im porta  §.044,52 pesetas y 
9.733,71 una vez adicionadas las p a r
tidas de 821,22, 246,36 y 21,61 pesetas, 
correspondientes respectivamente al 
9,50 por 100 de honorarios facultati
vos por formación de proyecto' y di
rección de obra, al 60 por 100 de ho
norarios de Aparejador sobre d irec
ción de obra y ál 0,25 por 100 de p re 
mio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto se 
hada exento del dictamen prevenido 
en el_ articulo 25 del Decreto dé 4 de 
Septiembre de 1908, ppr su escaso cos
te, según autoriza el articulo 10 de la 
misma citada disposición;

Considerando que §e trata de obras 
que son necesarias y urgentes,
. Este Ministerio, habiendo consigna
do su conformidad en el expediente 
respectivo el Delegado del In terven
tor general dé la Administración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación de 
dicho proyecto por su importé total 
de 9.733,71 pesetas, y que estas obras 
se ejecuten por el sistema de adminis
tración, en armonía con lo que auto
riza el Decretó de 27 dé Marzo dé

1925, debiendo abonarse su importe 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo 4.°, artículo 2.9, grupo terce
ro,, concepto prim ero  del presupuesto 
para el tercer trimestre de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de ?Julio de 
1936.. ’

FRANCISCO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r . : En el recurso contencio
soadministrativó interpuesto por don 
Diego Pizarroso Navarro contra  la Or
den ministerial de este Departamento 
fecha 20 de Junio de 1934, la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo,' en 18 
de Junio próxim o pasado, ha emitido 
el fallo, cuya parte dispositiva dice 
l i te ra lm en te :

"“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
ministración de la demanda in ter
puesta contra  la Orden de 20 de Junio 
de 1934, qim declaramos firme y sub
sisten ti?.” ..

Y conformándose este .Ministerio 
con el fallo preinserto, se ha férv ido  
dispopér que se, le dé cumplimiento 
en sus propios términos.

Madrid; 3 de Agosto de 1936,
p . o . ,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor. Director general de Prim era  en

señanza.. .

Ilmo. Sr.: Proclamado Diputado a 
Cortes D. Miguel Santaló P a rvorell, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle excedente forzoso en su cargo 
de Profesor num erario  de la Escuela 
Normal del Magisterio prim ario  de 
Barcelona (Generalidad), de conformi
dad con lo dispuesto en la Orden de 
1.° de Marzo de 1934 y en las condi
ciones que en dicha, disposición legal 
se determinan, con todos sus efectos 
económicos a pa r t ir  de la fecha en 
qué se posesionó del cargo de Dipu
tado a Cortes/

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demas efectos. Madrid, 3 de Agos
to de 1

p. o.,
EMILIO BAE2A MEDINA 

8eñor Director general de Prim era en 
señanza,
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 30 de 
Septiembre de 1914 fue nombrado Ha
bilitado general d e l  Ministerio de 
O b r a s  públicas D. Adolfo Vázquez 
Mera, Oficial de tercera clase dé Ad
ministración civil; lo que supone en
comendar a dicho funcionario la Ha
bilitación del material de oficina del 
Ministerio de Obras públicas y la Ha
bilitación del personal del mismo.

Por precepto reglamentario, el Ha
bilitado del material de oficina es de 
libre elección del Ministro de Obras 
públicas, mientras que el Habilitado 
del personal está elegido, bajo su res
ponsabilidad, por los empleados del 
Departamento, a virtud de cuyo pre
cepto es de suponer que ocupará este 
cargo D. Adolfo Vázquez Mera.

En virtud de cuanto antecede,
Este Ministerio ha dispuesto que 

D. Adolfo Vázquez Mera, Jefe de Ad
ministración civil de primera clase, 
cese en el cargo de Habilitado de ma
terial de este Departamento, nombran
do para el mismo a D. Carlos Martín 
Gortázar, Jefe de Negociado de terce
ra clase del Cuerpo Técni,coadminis
trativo del Ministerio dé Obras pú
blicas.

Lo que participo a V. I. jpara su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,, 
8 de Agosto de 1936.

A. VELAO

Señores Subsecretario y Directores ge
nerales de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

Habiendo aparecido con un error la 
Orden ministerial de 5 de los corrien
tes, publicada en la Ga c é I a  del día 8, 
siguiente; se reproduce á continua
ción, debidamente rectificada,: ,

ORDEN

Habiéndose incautado la Subsecre
taría de Sanidad r y • E en eficencia del 
Sanatorio Psiquiátrico de San José y 
del Manicomio de Señoras, ambos dél 
término municipal de Ciempoznelos, 
dónde reciben asistencia la mayoría 
de los enfermos mentales de la pro
vincia de Madrid; vistas las actuales 
circunstancias y la necesidad de or
ganizar debidamente estos servicios, 

Este Ministerio ha tenido.a bien dis
poner : - * : ^

Artículo 1.° Vengo en nombrar a

D. Dionisio Nieto Gómez Delgado téc
nico interino de la Dirección, general 
de Sanidad al frente de los Estable
cimientos psiquiátricos de varones y 
de mujeres de Ciempozuelos.

Artículo 2.°; áerán funciones de éste 
Delegado ..técnico la organización .y di
rección técnica y administrativa. de 
ambos Establecimientos, para la mejor 
consecucióii de sus fines sanitarios y 
de asistencia.,

Artículo 3.° Para auxiliar la labor 
del Delegado técnico, en su aspecto 
administrativo, se designará un fuh- 
cionario administrativo, que asumirá 
el cargo de Administrador-Habilitado 
de ambos Establecimientos, a las ór
denes inmediatas del Delegado téc
nico.

Artículo 4:° Queda facultado el De
legado técnico para proponer a la Di
rección general de Sanidad cuantos 
nombramientos o modificaciones de 
los servicios juzgue convenientes, de
biendo a este efecto presentar una 
Memoria" sobre la forma en la cual de
berán organizarse ambos Estableci
mientos.

Madrid, 5 de Agosto de 1936.

p . d ., •

J. t o m a s  PXEÍtA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Por la presente Orden ministerial 
se recuerda a todos los funcionarios 
dependientes de este Departamento 
que hayan cesado q cesen en el eje.r̂  
cicio de sus cargos y disfrutasen por: 
razón de los mismos licencia gratuita 
para uso de armas de fuego* la obli
gación en que se encuentran de entre
garlas inmediatamente en el Cuartel 
de la Guardia civil del puntó de su; re
sidencia, conforme a lo prevenido en 
los artículos 41, párrafo segundo, y 123 
del Reglamento de Armas y Explosivos 
de 13 de Septiembre de 1935; lo que se 
publica en la Ga c e t a  d e  M a d r id  para 
conocimiento y más exacto cumplimien
to por los interesados a quienes afecte 
o pueda afectar.

Madrid, 5 dq Agosto de 1936. *

' p . d ; , .  .....  ̂ ’ -■
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señores...

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes. que se indican en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
productor nacional a las; personas y en- 
tidades que en la misma se mencionan; 
por haberse cumplido los requisitos 
que exige el Reglamento vigente, ;

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de los certificados 
de productor nacional en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , para conocimiento de los iif* 
teresados y a los efectos que procedí 

Madrid, 29 de Junio de 1936. '
LUIS RECASENS SICHES , 

Señor Director general de Industria.;

Relación a que se refiere la Orden-
precedente.

Número del certificado, 1.858.— Ex
pedido a favor de Sociedad Castellana 
de Oxígeno, S. A., de Madrid, con fá
brica sita en Cañada de las Arcas Rea
les (Valladolid). Oxígeno, acetileno di
suelto, nitrógeno y aire, líquido* La ca
pacidad de producción normal anual 
es la siguiente: Oxígeno, 192.000 me
tros cúbicos; acetileno disuelto, 24.000 
ídem; nitrógeno, 30.00Q ídem; aire lí
quido, 9.600 litros. Por falta de mer
cado, sólo se produce en la actualidad 
oxígeno y acetileno disüelto enT as  
cantidades siguientes: Oxígeno, me
tros cúbicos, 104.000, y acetileno di
suelto, 8.000. metros cúbicos.

Feciha de expedición, 2 dé Abril : 
de 1936.

1.859.— Expedido a favor de Renoba- 
les y Elorduy, de Bilbao, con fábrica 
sita, en Basauri (Vizcaya). Pasta para 
pinturas; 4 2 0;Ü;ÜÓ. • k i logramos ;• pinturas,. 
750.000 kilogramos; esmaltes, 450«00Q 
kilogramos; barnices y secantes, 300.000 
kilogramos. Cantidades máximas anua
les de capacidad de producción en jor
nada de ocho horas. A \

Fecha de expedición, 9 de Abril de 
1936.

1.860.— Expedido a favor de D. Luís 
Estella y Entralgo, de Bilbao, cqn fá
brica sita en Bilbao, Avenida Menteyi- 
deo, número 20 (Vizcaya). Taladrinas/y 
aceites solubles, 50.000 kilogramos^; 
grasas lubricantes, 117.000 1H logramos, 
aceites especiales, 150.000 kilogramos. 
Capacidad máxima de producción anual 
en jornada de ocho horas..

pecha de expedición, 9 de Abril de 
1936. . o

1.861.— Expedido a favor de D. Fran
cisco Lencina Corcuera, de Madrid, con 
talleres en la calle de San Bernardo, 
numero 114 (Madrid). Fundición de ti
pos de imprenta en los distintos mode
los. y  en cantidad de 100 kilogramos 
diarios de caracteres; y otros 100 kilo
gramos de llamados blancos. Cajas tí- 
pográificás de madera, seis unidades al 
día; llaves, cufias, rulos, galeras y ga
lerines, pequeñas piezas, máquinas 
Bpstou, minervas y guillotinas, todo 
con destino a artes gráficas, con una 
producción de 50.000 kilogramos anua-
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les entre productos fabricados y trans
formados.

Fecba de expedición, 9 de Abril 
de 1936.

Este certificado anula el 1.418.
1.862.— Expedido a favor de D. José 

Puente García, de Madrid, con fábrica 
en la calle de Jaén, números 23 a 27 
(Madrid) . Camas de acero, 1.500 unida
des, equivalentes a unos 115.000 kilo
gramos ; som m iers. metálicos, 25.000 
unidades, equivalentes a unos 475.000 
kilogramos; mesillas de acero, 1.250 
unidades, equivalentes a unos 15.000 
kilogram os; sillas de acero, 1.250 uni
dades, equivalentes a unos 12.500 ki
logramos. La producción máxima pue
de estimarse un 50 por 100 mayor.

Fecha de expedición, 16 de Abril 
de 1936. ;

Esté certificado anula el 236.
1.863.— Expedido a favor dé S. Á. de 

Piacencia de las Armas, de Placencia . 
(Guipúzcoa), material de artillería: 
proyectiles, direcciones dé tiro para 
artillería, minas submarinas, motores, 
cajas de velocidad y diferenciales. Pro
ducción normal al año: 15 montajes 
dobles, montando 30 cañones automáti
cos de 40 milímetros; 30 juegos de cie
rres, alzas, cuñas, frenos y recupe
radores, con herramientas y acceso
rios; ocho juegos completos de direc
ción .de, tiro, tipo Vickers, con desti
no a los destructores de nuestra Ma
rina de,guerra: 500 minas submarinas; 
700’ toneladas de proyectiles de distin
tos tipos; 50 motores de explosión de 
cuatro o Seis cilindros para autocamio
nes, con ‘sus 50 -juegos de cajas de ve
locidad y  diferenciales. Esta produc
ción es muy variable y depende- de los 
pedidos a servir, ’

Fecha de expedición, 17 de Abril
de 1936. . '■ y l:;/

1.864.—Expedido a favor de José Pé
rez!,y Gómpañía, .djév'Aleoy, qcon" taller 
eñ Alcoy, callé dé Méjico, número 5 
(^Llicártté).Maquinaria para fabrica
ción de papeles máquinás auxiliares, 
siendo; la capacidad de producción 
anqál de 70.000 kilogramos. ' Vv

-Fecha de expedición, 16 de Abril
de 193.6; ■’ - y :; • ;

1.86o.—Expedido a bfavor/de D. B o - .. 
man Hernanz Bartolomé, de Madrid, 
con, fábrica y talíeres en Miraflores de 
la Sierra XMadrid). Confección - de 
8 0.0 00 ; paimisaS y . 80.00Ó ca1 z o n c illo s;
20.000 ¿Olsas de' costado y 20.000 mo- 
rráles dé espalda; 200.000 fundas de 
cartillas' de lona y  cuero y 4O;6O0.sa; 
cas fie correspondencia de lona.

Fecha de expedición,. 17 ...de Abril
de 1936.

l,866.n-Expcdidp a favor de D. Car
melo IJnanue Truéba(Sucesor de Asti- 
11erps Eraso, S;r A .), dé Zumaya, con 
fábrica en Zumaya (Guipúzcoa )ú Em
barcaciones pesqueras:y; de cabótaje, 
calderas y  máquinas de, vápor y otros 
elementos auxiliares. Producios i que 
fabrica en, época normaE 15 barcos dé 
madera dé 20 á 30 toneladas, equipa
dos con máquinas y calderas dé vapor 
de '60' á' 70 H. P.; 12 calderas de v a - , 
por der 20, a ,§0 metras cuadrados de : 
superficie de calefacción; cuatro má
quinas de "50 a ,70 H, P.- tres cascos de ¡ 
bateos de hierro,, y construcción de d h  >' 
versos -accesorios , y aparatos,1 como 
llave- de paso¡' maquinillá de arrástre,: , 
válvulas, ’ engibadores, tornillos y

bombas. La capacidad máxima de pro
ducción es de un 10 por 100 más de 
la normal.

Fecha de expedición, .17 de, Abril 
de 1936.
, 1.867.^E-xpedidp a7favor de D. Luis 
Arrué Galdós, de "Aréclíav aleta, con 
fábrica .en Are chava le ta (Guipúzcoa). 
Chapas y discos de aluminio en todos 
los gruesos, 85.000, kilogram os; bate
ría, de cocina y utensilios domésticos,
90.000 ídem; cafeteras de aluminio y 
latón/ eléctricas y mixtas, 21.000 ídem; 
aparatos term oeléctricos de aluminio 
y latón, 20.000 ídem; bidones y bote
llas de a lu m in io 5.500 ; artículos para 
instalaciones industriales, 4.500 ídem; 
artículos de aluminio pulido y encar
gos especiales de latón y  aluminio, 
9.000, íd em ; , troquelen a y. mo1 des de 
hierro y acero, 10.000 ídem ; maquina
ria: y repuestos de hierro y  acero,
20.000 ídem; ... planchas: eléctricas, 
50:000 ídem; pi.es de estufas, 11.000 
ídem ; asas y mangps para batería de 
cocina, 5.200 ídem; aros de bidones y 
hostieros de acero y de hierro, 6.000 
ídem. Esta producción se refiere a la 
máxima actual. En el caso de tomar 
como; base artículos para el Ejército, 
la producción máxima eñ jornada de 
ocho horas sería la sigu iente: Cantim
ploras, .1:500 piezas; platos, 10.000 
ídem; vasos, 11.000 ídem; cacerolas 
tamaño medio, 7.000 ídem; ollas y pla
tos, 16.000 ídem. . •: :v •

F é c h a de e xpé di c i ó n, ; 16 de Abril 
de 1936.

1.868.—-Expedido a favor de Hijo de 
Viuda de J, Maciá,. de Elche, con fá
brica en Elche, calle Mecánico Rada, 
número 23 (Alicante). Alpargatas con . 
suela de yute y  de goma, con una pro-: ¡ 
ducción. normal anual de seis m illo
nes; de pares de alpargatas de, distin
tos tamaños*

Fecha dé expedición, 17 de Abril 
de 193‘6.

1.869.—E x  pe di do a favor de D. José 
García Pérez, de Seyi-lla, con fábrica 
sita en esa capital, calle del Bosque, 
número 1 (Se villa). Corcho en plan cha, 
refégo,; desperdicios, . borní ¿os, cua
dradillos, tapones, diseps, boyas, f io - , 
t a do res y otras manufacturas de cor
cho,; siendo -su producción actual de
2.000 á 2.500 toneladas de corcho anua
les,; ' ; y  ; ‘ ; . ■

Fecha de expedición, 17 de Abril 
de 1936. .

1 .870—-Expedido á favor de D. San
tiago Pagés Maruyo, de Barcelona, con 
laboratorio, sito en la callYde Entenzn, 
número 79 (Barcelona).. Iqyéctab’es de 
adrenalina al 0,001 gramó^ por centí
metro cúb ico; tiroidiña' yn frascos y 
en am pollas; Oestrohormon en grageas, 
a 10 U. R̂ ; ampollas :*de£pituitrina a 
10 U. I. por centím etro cúbico. La ca
pacidad de .•producción es de 20.000 
ampollas de adrenalina; '500 frascos y 
500 /ampollas de firoiding; 3 0.0 00 gra- 
geas- de Qestrohormon; 50.000 ampo
llas de pituitrina, y 50.000 de asmali- 
cida por cada lote. y h

Fecha de expedición, , 21 dé Abril 
de 1936.

1.871.^-Expedido a favor de Cafés y 
Maderas de Guinea, S. A.,; de Madrid? 
con concesiones; forestales .y agrícolas . 
en; la Guinea continental española. Ca
fés; (verde,-natural y torrefacto),, unos -
300.000 kilogramos anuales • originarios 
de Guinea española, y que clasifica y

t ~.— — — :---------------- — :— :—  ----------- ------------------------------- ; *  .

tuesta en Madrid, calle Ferrer del Río, 
número 21; maderas aserradas en ta
blones, tablas y tableros unos ÍQ.ÓOO 
metros cúbicos anuales originarios de 
Guinea española y que elabora en-Río 
Etembure (Guinea),. La producción 
máxima puede ser un 50 por 100 
mayor. - V

Fecha de expedición, 21 de Abril 
de 1936. ; ‘

Este certificado está anulado por, el 
número 1.905.

1.872.—Expedido a favor de D. Leo
nardo Loscertales Bona, de ZaragoY 
za, con talleres en el paseo de lps*Plá
tanos, núm eros. 17 al 35 (Zaragoza). 
Muebles de todas clases, comprendien
do la decoración artística de los loca
les amueblados, tanto en viviendas pri
vadas como en edificios públicos y en
tidades, así como la metalistería ane
ja a los muebles, o complementaria en 
elementos decorativos o de separación 
entre servicios. La capacidad máxima 
de producción anual és la siguiente; 
150; dormitorios, varios modelos; 200 
comedores, íd em ; 110 salones, ídem-;: 
200 : despachos, íd em ; 300 sillon es,j 
ídem; 250 muebles auxiliares, ídem.; 
40 inste;aciones'com erciales, én distin
tos estilos; 7.000 butacas para cine y ‘ 
teatro; 135 sillerías completas; 390 muer’ 
bles;de oficinas comerciales y oficiales 
en varios modelos y de tipo ameri
cano; 110 arcones para vestíbulo; de 
varios modelos; 100 percheros ídem; : 
50 bargueños; 250 aparatos de lu z■ en ‘ 
bronce; 500 metros de valla en brong 
ce para Banco y oficinas; 1.5G0bpié:-: 
zas de herraje de bronce para mué- 
bles y cafpinteríá artística; 100 .piéz-asq 
dé figuras de' arte en bronce; 80' .grúf - 
pos de. distintos- modelos ártísticós ten 1 
bronce, y 60 barras y soportes, en 
bronce para cortinajes. - y y ■

Fecha de excedición, 21 de Abril 
de 1936. : : . ' - v y ■

■ Este certificado anula el 1.455. .
1.873.—Exoedido a favor de D. Áh 

berto Miró Prats, Productos y. Mátey 
ríales Tahex, de Barcelona, con fábri
ca en la. calle de la Diputación núme
ro 239 (Barceiona). Material para, la 
construcción y reparación de apara
tos de aviación. Capacidad de produc
ción m á x i m a anual: Abrazaderas, 
30.000; cubrebujías y bujías, 3.000; 
tornillos de acero, 25.000; tensores,-. 
15.000; bombas d é  gasolina, 200, racors,. 
1.000; tuberías flexibles, 2.000 metros; 
indicadores de pendiente, 200; extin-, 
tores de incendios, 250; aerotermópie- 
tros, 300; cuentarrevoluciones, 150; 
manómetros, 200; grifos, colectores, y 1 
amortiguadores, 150; altímetros, 100; 
bocinas y auriculares, 200; indicado
res de velocidad, 100; agujas y com
pases, 150; lanzabombas, 100; lanza- 
humos, 150; niveles de gasolina, 200; 
ruedas, 100 juegos; equipos de alum
brado* a bordo de aviones, 25; puestas : 
en marcha, 10; depósitos, 100; radia
dores, 200, y cajas de madera, 300.

Fecha de la expedición, 21 de Abril ! 
de 1936. 1

,1.874.—Expedido a favor de L. A. 
Sedó ven Comandita, de Barcelona,, onn - 
fábrica sita, en Esparraguera (Barce
lona). Rilados tejidos, blanqueo y  
aprestos de algodón y otras fibras. La 
capacidad m á x i m a  de producción 
anua] es la siguiente: Hilados, kilogra-. 
m os; 2,600.000; tejidos, 7.500.000 me
tros lineales; blanqueo, 7.700.000 ídem



1166 9 Agosto 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 222
ídem ; panas, 2.200.000 ídein ídem :Fecha de la expedición, 23 de Abril
de m

•1,875 —Expedido a favor de Talleres ereier, S. A., de taragoza, con fá
b rica sita en la calle Clavé, núm ero 33, Zaragoza. Construcción de m aquinaria en general (cilindros lam inadores, cañjilones, diluifioras, transportadores y com puertas de n ivel). La capacidad de producción 
actual, anual es la siguiente; Fundición 
de bronce, seis toneladas; fundición de h ierro  y acero, 350 ídem, y arm a
duras metálicas, 3,500 ídem,Fecha de expedición, 23 de A bril de 1936. -

1,870—Expedido a favor de Astille
ros del Cantábrico, S. .L„ de Guóh,<on talleres calle Artes Gráficas (Oviedo). 
Maquinaria, artefactos y elementos para  la marina* industria y minería. La producción anual es la siguiente; Construcción de buques, hasta 5.000 to
neladas, y de toda clase de artefactos navales, L5QQ toneladas; construcción de m áquinas de vapor, hasta  500 
M .P .L , 75 ídem ; construcción  de generadores de vapor, 100 ídem ; cons
trucción  de m otores de explosión, hasta 400 H. P. E„ 50 ídem ; construcción dé m aquinaria  • en géne- ral :pa-rá la ind u stria  y la m ine
ría  y - d e  piezas y e lem entos. p a ra  su reparación , 150 ídem ; construcción de m aquinaria  en general p a - , ra  la M arina y de piezas y elementos - para  la reparación de la misma y de 1 os buques, 200 ídem ; construcción de 
puentes, • entramados, arm aduras meta- . licas, columnas, tuberías y depósitos 
de: palastro, y, en general, de todos los elementos y m ateriales metálicos para , la construcción, 1.500 ídem; construc
ción : d a  piezas forjadas, 30 ídem; construcción de vagones y vagonetas 
para  ferrocarriles y minas, 300 ídem.Fecha de expedición, 23 de . Abril de 1936,

1.877.-^E xped ido  a favor de Com
pañía Euskalduna de C onstrucción y. reparación  de buques, de Bilbao,, con talleres en Vega de San Mames y Eló-~ rrie ta  '(Vizcaya), Sección M arina: Bu-, 
ques m ercantes y de pasaje, hasta 
de. 15.000 toneladas de desplazam iento; dragas de todos los tam años; re moldeadores de río y m ar; m aterial en general para puertos, reparación  de buques y .construcción de m áqu inas-.y : calderas m arinas, así como de m aquinaria  auxiliar para  buques y anclas,. Sección te rrestre : Construcción y re paración de locom otoras de vapor y :  eléctricas, de cualquier tipo y tam año; cons-trucción de auto¡motores y tre
nes • dómpletos de propulsión D iesel;, 
construcción y reparación  de coches y vagones de fe rrocarril, de m adera y m etálicos; construcción de m aterial para  obras públicas, como apisonadoras de vapor, gasolina y aceite pesado; m achacadoras, horm igoneras, es- carificadoras, separanieves, grúas p a ra  puertos, grúas puentes, tuberías de 
palastro  y de h ie rro  fundido, puentes y  construcciones m etálicas en gene- 
jral, instalaciones de m aqu inaria  para  azucareras, corazones y agujas , en ac e -: 
ro  al m anganeso y de crom oníquel, aceros, m oldeados o rd inarios ráp idos 
al 'cromóníictueL piezas de h ie rro  fund ido .y  bronce, tornillos, rem aches, fs-

c a rp ia r  y, en general, todos los p ro ductos de torn ille ría ; oxígeno y acetileno. La capacidad de producción llo rín al anual es la- siguiente: H ierro  fundido, 2.000 toneladas; fundición de, metal, 200 ídem ; aceros .moldeados or
dinarios, 1.100 ídem ; aceros especiales, 200 ídem ; piezas forjadas, 1.500 
ídem ; construcción de buques, cuatro, 
con un desplazamióntü total de unas55.000 toneladas; reparación  de buques, cinco millones de pesetas anuá- 
ies de obras; m áquinas de vapor ma riñas od io  unidades anuales, con po
tencia de 2.5ÜÜ H. P. cada una; calderas m arinas, las co rrespondien tes a 
las m áquinas an teriores; m aquinaria auxiliar para buiaues, la com pleta para cuatro buques anuales; locom otoras de vapor, 52: locom otoras eléctricas, 50; 
autom otores, 20; trenes com pletos de 
p ropulsión Diesel, seis; vagones de fe rrocarril, 1.000; coches de ferrocarril, 50; apisonadoras de vapor, 20; ídem  de gasolina, 20; ídem  de aceite pesado, 20; escarifícadoras, 100; separanieves, ¡100; 250 toneladas de instalación de m aquinaría  de azucareras;1.000 ídem  de m aterial para  fuentes; 250 ídem de grúas; 3.000 ídem  de entram a dos m é tá licos; 1.500 i d env d e t o r- n illo s ; oxígeno, .120 m etros cúbicos . d iarios; ace tileno ,'100 m etros cúbicos d iarios. La capacidad imiáxima de' p ro ducción sería un 25 por 100 sobre.'la 
norm al. ’  ̂ .Fecha de expedición, 29 de Abril ' 
de 1936. • • -  ./ •Este certificado anula los núm e
ros 755 y 1.169 por revisión.1.87*8.^-Expedido a favor de G. A. Creiner e Hijos, S, A., de San Felíu de Guixols, con fábricas en las calles Sal
m erón y Pecher (Gerona). Tapones de corcho de una .sola pieza, cónicos y cilindricos y con casquete;-lám inas de, 
corcho de todas calidades y dé las d h  m ensiones corrien tes; lám inas de corcho p ara  la fabricación de p lantillas de calzado; papel de corcho  en hojas de tam año máxim o 15 X 30 centím etros y espesor m ínim o de 1/16 m ilímetros, y : lana de corcho. La cap ac i
dad m áxim a de p roducción  en jo rna da, de ocho horas y seis días sem ana
les es de 62.100.000 tapones, y 156 
m illones d e  discos de dim ensiones y- clases m edias; 1.500.000 lám inas p a r a . plantillas, y 3.120.000 hojas de papel 
de corcho, y  ¡211.840 kilogram os de , lana. La producción  actual es de. 60 m illones de tapones, 120 millones. d e . discos, 1.000.000 de láminas- y 60.000 
m etros.cuadrado's d@ papel.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1,879.—E xpedido  a favor de H ija de 
Melitén Daussá, de Palafrugell, con fáb rica en la cálle de Cervantes, núm ero 3 (Gerona), Tapones dé corcho de todas clases y calibres. La capacidad de- 0^(4110010^ en trescientos días y jornada de ocho horas de trabajo es de 47.000.000 de tapones.

Fecha de expedición, -2 de Mayo de 1936. ' "

limo. S r .: Tram itados los expediem 
tes que se indican en la relación ad 
junta y concedidos los certifieadps de 
p roduc to r nacional a las personas, y 
entidades que en ¡a misma se mencio^

nao ,-por haberse cumplido l o s - r e q u i 
sitos que exige el Reglamento vigente,

Éste M inisterio"La dispuesto*§e hay* 
ga, pública la relación de los Qtríificr? . 
dos de producto r nacional en la GX-c. 
c e ta  m  M adrid, para conocim ien to^  
d# los interesados y a los efectos q n é /  
proceda. / .

Madrid, 16 de Julio de 19365 /  á
P, D., ?.:■

LUIS RECASENS S IG H IS -
D irector general dé Industria* , 

Relación a que se refiere la Orden  p re c e d e n t e .
Número del certificado, 1.880 pedido a favor de Banaset y San Mi- - 

guéí, de San Felíu de Guiyols, con fá* / brica en la calle de Gapmany, núme;?: ro 39 (Gerona). Tapones de corcho d e , 
una sola pieza de todas calidades, có5 : nicos y cilindricos y de perfil espe-_ ctal, y discos de corcho de las diméh/T 
siones corrientes, La capacidad máxiyy m a de producción anual en jornada y de ocho horas y seis días sem anales/ 
es de 73.300.000 tapones de corcho; déc clase y dimensiones medias, "caso f ié /  
dedicarse todas las máquinas a la p r o / /  ducción de tapones, o bien a.lternatjyx vamente 40.400,000 tapones y discos;/ 
327:000,000, si las máquinas dé broca?/ se dedican a esta últim a fab ri^ c ió p ; 
La producción actual anual de h u fá -p  brica es de 67,500,000 tapones*. * "Fecha de expedición ; 2 dé M a m , de 1936. /  / ,  v .. . ' .

1.881,--E x  pe dido a favor: fié Cons^L trucciohes Preckler* S /A V  de B á reé -/ lona, con taileires sitos en ViládOlháti números 307 ál 32§:-" (BáreéIbnny;V'Fú^v- mistería, ascensores y  m on tacargas// 
calderería y fundición en générah Úr/ /  pacidad de producción norm al anual:/; Estufas de fundición de Ja§ llamadas ?. 
cilindricas, 2.000; ídem fie láé  llam adas/ tortugas, LOQO; ídem fie tipo salamánr./ dr.a, 200; piezas de tubería. d e  c h a p a / 
negra y galvanizada, codos giratpriqfe; y sombreretes, 50*000; cocinas cen trales y portátiles, 500; Idem de Jás Llamadas fij as o sea para  colocar c o n " manipostería, 2,000; tostaderos para  
café, 200; depósitos de presión, d# /  
h ierro  fundido, 1.000; trabajos dé eal-U derería en chapa negra y galvan izar/ 
da, tuberías para  acQndiciónamiéhtoj. de aire, calderas p a ra  instalaciones fiéh calefacción por agua a baja presión y/* artículos diversos, 15.000 kilogram oa/J 
termosifones d e  chapa negra g a lván i/: zafia y de cobre, 500; ascensores, 42;/" m ontacargas, cuatro ; piezas fie funfiL/í 
ción para  aplicación a los distinto^ árí ' 
tículos elaborados; 250,000 kilogram os,. La capacidad máxima fie prpducélófi* puede alcanzar aí trip le  de la áh terÍQ rr si las peticiones así lo exigieran. . ; f

Fecha de expedición, *2 fie Mayo : de L 936. v /  •' //•,• ;W; ^
Éste.certificado anula el número 270// po r revisión, •
1.882.— Expedido a favor de D, Mi-/ 

gúél Pálef Boix, de 'P a lám ó s, con b rica  en Calle P i y Margalí, nú.m, L | /  
(Gerona) . Tapones fie corcho fié tfi<|aá; clases, especialm ente p a ra  éhvaséé cham pagne, vinos en general, Jicoreé' y p rodúetos farm acéuticos; diiieos fie
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corcho para tapones de corona, plantillas de corcho, lanas y otras especialidades. La capacidad de producción en trescientos días y un turno de trabajo de ocho horas es de tapones 30*000.000 y 150.000.000 de discos; la de plantillas y láminas de corcho es muy variable, pues depende de la producción de discos y tapones.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.883.—Expedido a favor de Trefi- nps, §. A., de Palafrugell, con fábrica en calle Barris y Buxó, número 2 (Gerona). Tapones de corcho de una pieza, añadidos y añadidos con róndelas, dedicados exclusivamente para envasar vinos de champagne y espumosos. La capacidad de producción en trescientos días y con un turno de trabajo de ocho horas es de 25.000.000 de tapones., -Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.884.—Expedido a favor de don Claudio Turró Girbau, de San Felíu de Guixols, con fábrica en calle Gay- mó, número 112 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos y de las dimensiones corrientes. La capacidad máxima de producción anual en jornada de ocho horas y seis días semanales es de 18.750.000 tapones, siendo, su producciónn actual de12.500.000 tapones.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.885.—Expedido a favor de D. José María Vilar Sala, de San Felíu de Guixols, con fábrica en calle Wifredo, número 5 (Gerona). Discos de corcho y tapones de una sola pieza de todas calidades, cilindricos y de las dimensiones corrientes. La capacidad m áxima de producción anual en jornada de ocho horas y seis días semanales, es de 156.000.000 de discos y 4.700:000 tapones, caso de dedicarse a esta producción las máquinas de broca, siendo su producción actual de 39'000.000 de discos y 1.175.0,00 tapones.Fecha de expedición, 2 de Mayo dé 1936.1.886.—Expedido a favor de D. José Pujol Artiza, de San Felíu de Guixols, con fábrica en la calle de Fermín Galán, número 121 (Gerona). Tapones dé corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos y de las dimensiones corrientes. La capacidad máxima de producción ̂ anual en jornada de ocho horas y seis días ser manales es de 13.150.000 tapones, siendo su producción actual de 2.500.000 tapones. '

Fecha dé expedición, 2 de Mayo dé 1936.1.887.—Expedido a favor de V. Rou- rich y Compañía, S. L., de San Feliu de Guixols, con fábricas en la carretera de Gerona, número 42, y calle de Salmerón, número 100 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos, y de las dimensiones corrientes. La capacidad de producción actual anual es de 14.000.000 de tapones.Fecha de expedición, 2 de Mayo dé 1936.
1.888.—Expedido a favor de D. Fernando Portas Escribá, de San Felíu de Guixóls, con fábrica en la calle de

Wifredo, número 8 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos y de las dimensiones corrientes. La capacidad m á x i m a  de producción anual en jornada de ocho horas y seis días semanales es de 2.500.000 tapones, siendo su producción actual de tapones 1250.000.
Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.889.—Expedido a favor de Cooperativa Alfa, S. A., de Eibar, con fábrica sita en Eibar (Guipúzcoa). Máquinas de coser y bordar marca Alfa. La capacidad de producción actual, normal; y máxima anual, es de 13.000,15.000 y 30.000 máquinas de coser.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.
Este certificado anula el húmero 605 por revisión.1.890.—Expedido a favor de D. Juan Maura Ribas, de San Felíu de Guixols, con fábrica en la calle de Fermín Galán, número 90 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos, y de las dimensiones corrientes. La capacidad máxima de producción anual en jornada de ocho horas y seis dias semanales es de 12.500.000' tapones, siendo su producción actual de 7.500.000 tapones.
Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.891.—Expedido a f a v o r  de don Francisco Tornabells y Arxer, de. San Felíu de Guixols, con fábricas en las calles de Salmerón, número 78, y Habana, número 1 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza, de todas calidades, cónicos y cilindricos, y de las dimensiones corrientes. La capacidad máxima de producción anual en jornada de ocho horas y seis días semanales es de 31.250.000 tapones, siendo su producción actual de 7.500.000 tapones.

.. Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.892.—-Expedido a favor de D. Esteban Gañet Alsin a, de San Felíu de Guixols, con fábrica en carretera de Gerona, número 39 (Gerona). Tapones de corcho de una sola pieza de todas calidades, cónicos y cilindricos y de las dimensiones corrientes. La capacidad máxima de producción anual en jornada de ocho horas y seis días semanales es de 46.650.000 tapones, siendo su producción actual de tapones 21.300.000.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.893.—Expedido a favor de Auto- cesorios Harry Walker, S. A., de Madrid, con taller sito en calle Rafael Calvo, número 12 (Madrid). Aparatos para control de vuelo y motor. La capacidad^ de producción normal anual es: aforadores de líquidos, gasolina y aceite, 200. Variómetros Ba- dín, 200. Anemómetros Badín, 200. Brújulas licencia Aera, 200. Reconstrucción y  reparación de aparatos viejos, 1.000.Fecha de expedición, 2 de Mayo de 1936.1.894.-^Expedido a favor de Standard Eléctrica, S. A., de Madrid,, con fábricas en Maliaño (Santander) y calle Ramírez de Prado, número 7 (Ma

drid). Fábrica de Maliaño: Cables telefónicos, telegráficos, aéreos y subterráneos, bajo plomo y armados, aislados con papel o materias textiles^ hilo de conexión con aislamiento tex- til coloreado, hilo faradizado y cor* dones telefónicos, con una produc* ción anual de 700 toneladas. Fábrica, calle Ramírez de Prado, número 7: Material telefónico. Aparatos de abonados para batería local, 7.500 unida
des. Idem para batería central, 4.500* 
Idem para automáticos, 27.000. Idem de intercomunicación, H.10Q. Idem portátiles militares, 2.000. Equipos para centrales automáticas, 12.000 lineas: Idem id. manuales, 30 posiciones. Idem id. de repetidores y de alta frecuencia, 40 paneles. Centralitas privadas manuales, 6.000 líneas. Idem ídem automáticas, 1.300. Idem id. portátiles militares, 100 unidades. Protectores, 30.000. Fusibles, 32.000. Cajas terminales de cable, 5.400. Cua
dros de fuerza para centrales telefónicas, 12. Telefonía selectiva para ferrocarriles, 50. Aparatos telefónicos 
para prueba, 100. Equipos y aparatos especiales para medidas telefónicas, 20 unidades. Material telegráfico. Manipuladores, 100 unidades. Acústicos, 100. Equipos selectivos, para teletipos, 100. Mesas para teletipos, 200. Equipos terminales para teletipos, 160. Equipos de fuerza para teletipp, 160. Material de radio. Transmisores de radio fijos, 50 unidades. Receptores de radio fijos, 40. Equipos de radio portátiles, 50. Radiofaros, 12. Radiogoniómetros, 50. Equipos de radio para aviones, 100. Amplificadores, 15. Receptores domésticos, 2.000. Válvu
las termoiónicas, 1.500. Material para iluminación. Proyectores de varias clases, 352 unidades. Lámparas de varios modelos, 250. Indicadores de al
tura de nubes, 12. Remolques, proyectores para aviación, 6. Idem, con indicadores iluminados de dirección de vienfps, 3. Rectificadores eléctricos. Equipos de rectificadores completos, con sus transformadores, aparatos de 
medida y fusibles, 500 unidades. Herramientas. Matrices, 50 unidades. Herramientas de corte, 100. Idem para Prensa, 50. Mecánica fina y de precisión, 200. Productos de otras clases. Piezas estampadas, 2.000.000 de unidades. Tornillos, 5.000.000. Piezas de- colectadas, 2;000.000. Idem fresadas,50.000. Baterías de cocina, 1.000. Cla- xons, 200. Interruptores eléctricos,60.000. Cuadros d e manipulación, 200. Neveras (mueble), 200. Muebles de baño, 5.000. Mesas de billar automático, 1.200. Relojes eléctricos, 100.

Fecha de expedición, 9 de Mayo de 1936.
Este certificado anula los números 370 y 1.439, por revisión.
1.895.—Expedido a favor de Gasa- blancas, S. A., de Sabadell, con fábrica sita en la calle F. Casablancas, número 59 (Barcelona). Aparatos patentados de gran de estiraje para la hilatura del algodón, integrados por diversas piezas de distintas clases de metal y de cuero cromado, con una capacidad de producción d e unos 200.000 aparatos anuales.
Fecha de expedición, 9 dé Mayo de 1936.
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lilao* Sí*, i Hfibiénáose dispuesto por 
Dééféf© dé '28 del pasad© mes dé Julio 
la GeSafitía de D. Javier Meruéndano y 
FermOs©, Áfregado comercial, y de don 
LUÍS Muñoz y dé MigUél, Sééréturio co- 
fflérdal, ambos con destino #n la Oficina 
GóMérdal de España en París,

Esté Ministerio ña tenido a bien dis
poner se encargue provisionaimenté de 
dieha Oficina D* José Ortega y Costa, 
Agregado eofíiereial de Ktpafia en Brtt* 
selas.

Lo «pe Gófflunieo a V* L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 dé 
Agosto de 10S&

LUIS RECASINS SIUHES
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaría.

limo* Sr*: Subsistiendo las cireunstan- 
cia i que determina ron la publicación de 
la Orden de 25 do Julio próximo pasa
do sobre suspensión de los términos re
ferentes a servicios de este Departa
mento, .

Este Ministerio ha acordado prorro
gar basta el día 23 del actual el ven
cimiento de ios plazos y términos se
ñalados en las disposiciones vigentes 
que afecten a los distintos servicios de 
esté Ministerio.

Madrid, S de Agosto de 1936.
ALVAREZ BÜYLLA

Señor Subsecretario d e ' éste Departa
mento.

limo. Sr.: Para el cumplimiento del 
Decreto de 3 de Agosto corriente (Ga
ceta del 4 ) ,

Este Ministerio ha diSpííestó lo si
guiente:

1.° Las denuncias por presuntas in
fracciones de este Decreto podrán ser 
formuladas, bajo su responsabilidad, 
póf cualquier pérsOnd afilé las aüfófi- 
dades locales.

2.° Las autoridades locales, previa 
comprobación de la denuncia, pondrán 
el hecho en conocimiento dé! Gobier
no civil de la provincia, cotí propues
ta de sanciones, y podrán acordar el 
decomiso provisional de las mercancías 
objeto dé la denuncia. Las militas, bas
ta ia cuantía de 5,000 péselas, serán 
impuestas por él Gobernador civil y 
las superiores a esta cifra por el Mi
nisterio de Industria y Comercio. Con
tra ios acuerdos de sanciones cabrán 
los recursos ordinarios.

3.° Los comerciantes podrán .solici
tar do los Organismos municipales cer
tificaciones en las que consten los p re
cios vigentes en 15 de Julio de 1935, 
los cuales serán expuestos al conoci
miento del público.

4.° Si por anormalidades en los 
transportes o por la- variación de los 
puntos de habitual abastecimiento se 
originasen aumentos en los precios, 
los comerciantes podrán solicitar auto
rización para elevar los precios de ven
ta, justificando la necesidad - del - au
mento que solicitan. La Alcaldía res
pectiva certificará la veracidad dé las 
circunstancia; justificativas alegadas, y 
los organismos provinciales depen
dientes de este Ministerio informarán 
sobre la solicitud, que será, resuelta 
por el Ministerio de Industria y Co
mercio. Las solicitudes serán cursadas

por la Alcaldía dentro de las veinti
cuatro horas siguientes a su recepción; 
los informes de los organismos pro
vinciales serán emitidos eñ el plazo 
dé cuarenta y ochó horas y eñ un pía* 
z q  análogo deberá resolver el Minis
terio.

Provisionalmente, mientras sé acuer
da o deniega la autorización Solicita
da, la Alcaldía podrá autorizar una 
elevación de los precios dé venta no 
superior aí 5 por 10(1 de los vigentes 
en 15 de Julio dé 1936.

5.°* Se constituirá én el Ministerio 
de Industria y Comerció, bajo la pre- 
sidenciá del Director geperai. de Co
mercio, una Comisión constituida por 
dos funcionarios técnicos de cada.una 
de las Direcciones de Comercio y Po
lítica Arancelaria y ule Industria. El 
Ministerio de'Industria y Comercio po
drá requerir de otros Ministerios el 
nombramiento de representantes. . Eñ 
este caso" la Comisión se dividirá-en 
ponencias especiales, según la natura
leza de las causas alegadas como jus
tificativas de la elevación solicitada.. La 
Comisión propondrá a i Ministro la 're 
solución procedente, y cada uno de sus 
miembros comunicará a la  Dirección 
general de que dependa el acuerdo-;re
caído y su informe particular si fuese 
discrepante. '

Lo digo a V.' I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Agosto 
de 1936. -

ALVAREZ BUYLLA

Señor Subsecretario de este D eparta
mento.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE R E N T A S  P U B L I C A S

 CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA. RENTA. — EJERCICIO 1933

RELACION número 39 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución, que se 
publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento del articulo 4 .0 del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta 
del 28).

PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELUDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Alicante ............ . ........ . . ..... ...... . D. José de Barrios Cífuentes ... Alicante. ,
Barcel ona. . . . . . . . . . ; Francisco Ferrér Divi . . Barcelona.
Idem ............... .................... ¡___ Idem,
Idem' ........................................... Rafael Cusí Fortunet...................... . ........................... Idem.
Idem ........... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.a Angeles Bures y Regordosa............ ...................... . Idem.
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Gabriel Benet Campad a d al...... . .. . . . . . . . . . . . . . ............. Idem.
Idem ...................... .................... Laureano Moreno IVÍorcilio...............................................  .. Idem.
Idem ................................... D.a Rosa Castán Costa....... . .. . Idern.
Idem ___________ _ D. Juan Giralt Miró.......................................................  ... Idem.
Idem .................' Jaime Mugas Com as.......................................... . Idem,
Idem ..................... . Luis G. Pages V id a l............................. ..........................  . . Idem.
Idem .................. ......... ............ Francisco Bes Alguersuari Idem.
Idem ..................... ...................... Manuel Juanola y Rexach * Idem.
Idem .................. ............. . Pío Anfrés M artí......... ... . . . . . . . . . . .  . Idern.
Idem ....... ..... ............... Ramón Garriga N Coll ídem.
Idem ............................... . Ramón Sostres L lobet.............. ............... . . . Idem. ■
Idem ........ ....................... José Julio - Nogues__ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem__ .. . . . . . . . ._____ __ _ • Valentín Fossas Coi! Idem.
Id em ..... .......... ................ ........... José Bardolet Casade¡munt..................................................... Idem.
Idem .................. ....................... . Alvaro Sóldevila Vidal.............. ...................................... Idem.
Madrid .................................... Andrés González A l b e r d i . . Madrid
Idem ........................................ . Florentino Martínez Blasco.............. Idem.,
Idem ............ ................. . Anselmo Rubio F ern án d ez .......;............................... . .. . Idem.
Idem .................. ........ ......... . Pedro Salvador Sanz.......... . .... Idem.
Idem .......................... Ramón Beamonte del R ío .. .. .. .. ... .. . Idem.
Idem ..... ................................. Manuel Alvárez Fernández__ ............................ Idem.
Idem _______ ______ ________ ... D.a Bernardina Téllez G. F. de Córdoba Idem.
Idem ............................... ........... D. Francisco Portillo M én d ez ..................... Idem.
Id em ------------------------------------- D.8 Soledad Doctor T órrentelo... . . . . . . . . . . .... ......... ................... Idem.
Idern ........1................................. D. Bernardo Adarbe Sánchez............................................ . Idem.
Valladolid ........................... ....... José María González Echavarri...........  . Valladolid. -
Idem ............................... ............ Francisco Pino M azariegos.......... Idem.
Idem .................. ................ . D.8Antonina Giraldo Fernández................ ............................... Idem.
Idem ..... ............................... . Juliana Barredo Maestro.. . . . . . ___ Idem. .
Madrid .... ................ ................... D. Santiago Martínez B e n ito ...... ;. ... ........................................ Madrid.
Idem ; .... ....................................... D.a María Asunción Ruspoli y A. de Toledo.................... . Idem,
Idem ........... ......... ........ :___..... Francisca Pavón M arcos................................................ Idem.
Idem ......... D. Nicolás Hermosilla Sebastián................................ ............... Idem.
Idern ____ _ Rafael Alonso A lon so ........................ ......... ........................... Idem.
Salamanca ....... V....... ............... Vicente Pérez Moneo.............. ........................................ Idem.
Granada .................... ......... . Emilio Dávila Ponce de León......b ... '.. ............................... Granada
Idem ..................................... Alfonso Labella Navarrete..................................... . Idem.
Idem .......... ....................... . Manuel González G óm ez............ .................. ................... Idem.

Madrid, 29 de Julio de 1936.— £1 Director general, Jo sé de Lara.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 26 de Agosto y 10 de Septiembre de 1935, ha acordado . 
este Centro poner en circulación las carpetas provisionales representativas de títulos-de la Deuda amortizable al 
4 por 100 libre de la contribución de Utilidades, emisión de 15 de Agosto de 1935, que a continuación se expresan:

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1900.

NUMERO
DE CARPETAS

SERIE VALOR N U M E R A C I O N
IMPORTE 

Ptas. nominales.

62 A. 500 440.042 al 440.103........................................... . 31.000
13 B. 2.500 116.054 al 116.066............................................... 32.500

5 C. 5.000 118.580 al 118.564........................ .................... 25.000
2 D. 12.000 10.471 y 10.472.................................................. 25.000
2 E. 25.000 10.449 y 10.450....... .............................................. 50.000 ;

84 163.500

Carpetas procedentes de conversión de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1917.

NUMERO
DE CARPETAS

SERIE VALOR N U M E R A C I O N
IMPORTE 

Pía s. nominal es¿

55 A. 500 501.903 al §01.957.,,,........................................... 27.500
10 R. 2.500 123.910 al 123,919.,..,...,,.................................. 25.000
24 C. 50.000 118.382 al 118.405............. ........................... 120.000

¡89 172.500

Lo que se comunica para conocimiento del público.
Madrid, 3 de Agosto dé 1936.— El Director general, Jo sé María Fábregas dél Pilar.

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
amortizados Que se han remitido 
desde el 1 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago .

CLASE DE DEUDA

Cupones.

.Inierior 4 por 100, hasta la factura 
.número 3.300.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 825.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 375.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.614.

Idem 5 por 100, 1920* hasta la fac
tura número 2.103.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 825.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.80Ó.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 2.550.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 975.

ídem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 825.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
•factura número 675.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 900.

Idéfh 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura húñiéro 2.100.

t i t u l o s  a m o r t i z a d o s

Amortizados 4 por 100* 1908, hasta 
la factura número 36.

ídem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 152.

Idéin 5 por 100, 1020, hasta la fac- , 
tura húmero 220.

ídem 5 por IDO, 1927, hasta la fac
tura húmero 75.

ídem 3 por 100, 1028, hasta la fac
tura húmero 50,

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 16.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.

Ahiortizáblé al 5 por 100, Í9ñf>, has
ta la factura número 900.

Idéhi al 4,50 por 100, 10Ü8, hasta 
la factura ñúihfero 150.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta 
la factura número 525.

Los preséñtádom  phédéñ percibir . 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 8 de Agosto de 1936. —  El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS

Junta dé Socorros con motivo de lá i*é- 
bélión militar de Julio dé 1936

Cantidades recibidas en cohcepto de 
ddfrativo:

(Continuación.)

PESETAS ■

Sum a an terior..... 1.303.051,24

Personal del Centró Fár- 
maréütico Naciúñal, s, A.,  
éonstítüída por los do
nativos Sigúíéhtes:

D. Ricardo Saavedrá ...... 20,00
Di José Valáeframa  ........
D. Ricardo ftuiz^Oéáña ... 10,05
D. Enriúhé Córrai.............. 14,35
P» José Navarro Sánchez*. 13,20
D. Bérnardíño Predeil ... 13,20
D. Estanislao Saac ........... 12.20
D. Cayetano Yagüe ........... 12,20.
D. Derhetrió Haro ........... 11,00'
D. Juan Cañizares ........... 11,00
D. Pedro González ......... 11,00
D. Uberto Piñan ___   11,00
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PESETAS

D. Guillermo Ónrtibia ....... 11,00
0 . Antonio Sáez ..............  11,00
D. Alejandro Barón ......... 11,00
D. Gregorio Herraiz ......... 11,00
D. Moisés So-tillo   * 10,40
D. Cecilio Mateo .......   10,40
D. Mariano Ventosa ......... 10,35
D. Marino Peña  ........  10,35
D. Antonio Domínguez ... 10,00
D. Jesús Gil  .......    10,00
0 , jacinto Gómez ,......  10,00
D. Florencio Martín  ,. 10,00
D. Ensebio P re d e l...  10,00
D. Luis Barba  ........  10,00
D . mFrancisco Delgado .....  10,00
D. Cayo Atienza ............ 10,00
D. Gregorio Hernández ... 8,70
D. Juan Menéndez ......... 8,70
D. Pedro Córdoba ............ 8,65
D. Tomás Alonso ............ 8,65
D. Senén Zafra ..................  8,65
D. Cruz Canales ............   8,65
D. Gonzalo Fernández ...... 8,65
D. Víctor L ozano ............... 8,65
D. Nazario Romero  .......   8,65
D. Generoso Alonso  ........ 8,65
D. Joaquín Esteban ........... 8,65
D. lose Maldonado  8,50
D, Gabiiio M artín    8,35
D. José Alvarez .............. 8,00
D. José Navarro ......... 8,00
p . Mansares Priego ...... 7,65
Doña Dolores Cañizares... 7,65
Doña Sofía Haro ..........  7,45
D. Manuel Márquez  .........  7,35
p . Julio Martín  .......     8,70
Doña Encarnación Alcocer 6,65
Doña Teresa Cláveroi ....... 6,65
Doña Eleüteria de los Mo

z o s   .........   6,65
Doña Carmen Gómez Pa-
_ bón   6,25
Doña Isabel Domínguez... 6,25
D. Fulgencio Serrano ....... 8,00
Doña Antonia Terán ....... 5,65
Doña Angeles MaldOnadó. 5,85 (
D. Enrique Martín  ..... *. 4,70
D. Manuel Ruíz  .............  4,00
D. Eduardo González ....... 8,35
D. José San Román .......   2,70
Doña Pilar Garrido  ......  2,35
D. Antonio San Román ... 1,50
Doña juana Peña..............  1,50
Funcionarios del Centro 

Oficial de Contratación 
de Moneda:

D. E n r i q u e  Rodríguez
Mata .......    138,00

0 . Alfredo Ara Ota! ......  83,35
D. Emilio Sauz Barriope-

dro .........  * 33,35
0 . Manuel A rb u rn a   33,35
D. Gregorio Gil ................  16,85
D. Lorenzo julio Sanz .... 16,65
D. Francisco San Martín... 16*Ü5
D. José L. H errera .......  16*65
D. Antonio bernardo __   16*05
D. Manuel Vita ................  18,65
D. Antonio Checa ...»........  16,65
D. José Búrffiz .......    14*45
D. Laureano Pérez ......... 12,80
D. José Antonio Gas taño.. 12,80
D. Laureano Polo ......   12,80
D. Cayetano Montero ....... 12,80
D. Manuel G arc ía    12,80
B» Santiago W. Tapia  .....  12$0
B. Juan M. Alvarez ...........  a 11,10
D. Federico Zamacola ..... " 11,10
Dr Antonio Carralero ...... 11,10
Di Pedro González • 11,10
D. José López Mena ...»..♦ 11,10

PESETAS

D. Francisco Puch ..... . 11,10
D. José M. A, Aleain ....... 11,10
D. Antonio García ..........  10,00
D. Guillermo Abella ........ 10,00
D. Lamberto Roquero ..... 10,00
D. Federico MoiisalVe .....  , 10,00
D. José Reneses .........   10,00
D. Angel González ......... 10,00
D. Alvaro Alvarado ........ 10,00
D. Juan Martínez  .......  10,00
D. Eduardo Chantres  .....  10,00
D. Elias David González,. 8,90
D. José L. De Cárcer ....... 8,90
D. Enrique Martínez .,,.... 8,90
D. Francisco Gómez de las

Heras - ».»....»..» 8,90
D. Agustín Rodríguez .....  7,80
D. Francisco López ......... 7,80
D. José María Roquero ... 7,80
D. Paulino Ghércoles ...... 7,80
D. Enrique A. Valcárcel... 7,80
D. Emilio Relaños .......... 7,80
D. Ignacio Pastor ..».,»....» 6,70
D. Clemente de la Mata ... 5,55
D. Alfonso González..l  5,55
D. Antonio López....,  5,00
D. Enrique Martínez  4,45
D. Eduardo García Duarte 4,45
D. Carlos M. A. Grimaldí. 4,45
D. Juan M. Tejera  3,90
D. Francisco VélasCO  3,90
D. José Antonio Aramba

ro .....................................      3,90
D. Luis de la Torre,..»... 3,90
D. Antonio Diez de Uizü-

rrun ......................................... 3,35
D. A n t o n i o  López de

Ayala ..............................  3,35
D. Manuel Suárez.»»...»...». 3,35
D. Julio Alvarez.....,.»»... 41,65
D. Fernando Duque Sam-

payo ................................  33,35
D. Miguel López,.,,.»»,».,.. 33,35
D. Ricardo G utiérrez...... 15,00
D. Abelardo P ad ín   11,10
D. Eduardo J. Alvarez.... 11,10
D. José G. Ordüíia  11,10
D. Luis P aret..................... 11,10
D. Román Gómez   11,10
D. Ernesto Roselló... ...... 11,10
D. Miguel Alvarez.............  11,10
D. Jacinto Tejera.............  11,10
D. Alfredo Merino............  11,10
D. Rafael Cóeera  .......  8*35
D. José Burgat,»*,.»»,......   6,95
D. Luis Elázquez»..,........ 6,95
D. Mariano González  6,95
D. José L» Gutiérrez.».,». 6,95
D. José M. A-, Cremades. 6,95
D. Vicente M arín ........  6,95
D. Ramón Riestra  6,95
D, Juan Antonio Alvarez, 6,95
D. Francisco de lsasa.... 6,95
D. Rafael Sánchez».,  6,95
D. Julián Andrade.......... 6,95
D. José Acebrón ........  6,95
D» Ricardo Diez dé UÍZu-

rrun  __   6,95
D, Cayetano Torregrosa... 6,95
D, Carlos Santander,,..»,,. 6,95
D. Gonzalo Mediano.»,...,, 6,95
D. Lorenzo Palacios,,».,.». 6*95
D. Maximino López,,.,,..» 6,10
D. Gregorio COiOlludo»..». 5,55
D. José Blanés,».,»».,».»..,. 3*05
D, Angel García.,»,..»..,,,, 2*80
D, Fernando Antigüedad» 4*20
B. Celestino Castillví,,».., 4*20
D, Mateo Pérez, ........  4*20
0 .a María Luisa Amado»... 9,1o

PESETAS

Sociedad de Trabajadores 
de Agua, Gas y E lectri
cidad, de Madrid, cons
tituida por los donati
vos siguientes:

Cooperativa E lectra -.. 1.785,35
Cooperativa Electra.  2.210,50
Cooperativa E lectra  835,20
Cooperativa Electra  3.342,35
Saltos del Alberche.»  197,50
Saltos del Alberche (Ofi

cinas) .............................. 635,75
Hidráulica del Guadarra

ma ..........     221,10
Hidráulica San tillan a (Ma-

drid-Colmenar) ...........  3.500,00
Cooperativa Electra  1.520,85
Saltos del Alberche  622,40
D.a Carmen Urioste Pi -

juán .......    5*00
Banco de Crédito Indus-

trial ................   50.000,00
Asociación general de Em

pleados y Obreros de 
los Ferrocarriles de Es
paña ..........................................1,000,00

Cristal Madrid, S* A, (Em
pleados y Obreros)».,... 455,00 

Los Tiroleses-Publicidad. 500,00 
Personal d é l a  Segunda 

jefatura de Estudios y 
Construcciones de Fe
rrocarriles  ...............  390,00

Relación del ¡personal:
D. Mauro Serret.
D. Pedro A. Ibarra.
D. F élix Val dé s.
D. Julio Larrañaga.
D. Julio Hernández.
D. Ildefonso Moreno.
D. Emilio Paricio.
D. Eduardo Nuez.
D. Eduardo Alvarez.
D. Pedro F. Peña.
D. Tomás Cuesta.
D, Eugenio Castellanos.
D. Arturo Faura.
D. Enrique Fernández.
D. José Carrióii.
D. Fermín Carrión.
D. Miguel Alvarez.
D. Eugenio Borreguero 
D. Daniel Girones.
D. Otiliarto Montoya,
D. Manuel Pérez.
D. Joaquín Tello.
D. Antonio Ocio.
D, Miguel Peñüelas.
D. Eduardo Soria.
D. Manuel Payo.
D» Clemente Arturo.
D. José Momblánc.
D. Juan Gracia.

Abogacía del Estado de la 
Delegación de Hacienda 
de Madrid:

D. Federico G ó m e z  Go-
rordo ................................  27,50

D. Santiago Alonso de Vi-
llápadierna  ................  25,28

D. Roberto Sánchez ........ 25,28
D. Luis Villacieros ........... 20,65
D. Antonio Melchor ........ 18,27
D. Enrique Calabia .........  18,27
D. JOSé Rodríguez Miran-

da ...........      18,27
D. Manuel Sánchez ......  E0,67
Doña Julia Gómez .»....»»» Í5,84
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D. Faustino Sánchez . . . . . .  13,27
D. Celso Vivero ................... 13,27
D. José Gómez ...........   13,27
D. Juan M. de Castro . . . . . .  13/27
Doña Felisa S. de Ibarra. 13,27
Doña Gracia Ruiz . . . . . . . . .  13,27
Doña Teresa Díaz  .......  13/27
Doña D olores Espinosa ... 13,27
Doña Vita Pérez ............   13,27
D oña Amelia H idalgo....... 13,27
D. Faustino Ruiz  ...... 10,67
Doña Presentación Ruiz de 

Castañeda  ...........   10,67

Em pleados y obreros de 
'Establecimientos C a s 
tilla:

D. A ngel Martínez ........   50,00
B. Isidro C astro.......................... ‘ 5,00
D. Ramón Gérboles ........ 10,00
D. Ramón Ortega .............   2,00
D. Antonio Huertas . . . . . . . . .  2,00
D ..D ion isio  Rabal  .......  .. 2,00
D. Manuel Vacas ------   2,00
D. José Arévalo  ........  2,00
D. Emiliano Montaner .... 5,00
D .'A ntonio López de Calle. . 5,00
D. Jerónimo de Mesa . . . . . .  5,00
D.;M iguel Rodríguez .. . . . .  3,00
D. Félix Arribas  ........   3,00
D. Isidoro Escudero ....... 5,00
D. Francisco Pareja  .....  2,00
D. Pedro Velasco . . . . . . . . . . .  2,00
S.rta. 'Ascensión ííod i íguez. 3,00
Sria. María Remoso ......   5,00
Srta. V ictoria Reinoso .... 5,00
Srta. Julia Alcuson .......... 3,00
Srta. Julia Sempere ........ 5,00
Doña Justa Blancas ........ 3,00

Suma y  s igue   1.372.504,81

, Madrid, 7 de A gosto de 1936.— El Se
cretario, Luis de la Peña y Costa.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

Circular.
En uso de las atribuciones que me 

es Un conferidas y por reunir las con 
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo  han .so
licitado, los cuales han efectuado su 
presentación en la Comandancia . de 
Madrid, que se expresan en la siguien
te relación, que comienza con Enrique 
González Pastor y termina con Juan 
Aroca López, he tenido a bien conce
derles el ingreso en el mismo, con des
tino a la referida Comandancia de Ma
drid; debiendo verificarse el alta tan 
pronto efectúen su incorporación en la 
Comandancia de destino, que lo será en 
el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas,, a partir de la publicación de la 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 8 de Agosto de 1936.— El Ins
pector general, José Sanjurjo Rodrí
guez Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y P ri

m eros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Utas com o Guardias de Infantería.

Enrique González Pastor.
Gustavo García Castellanos,

José Molina Extrens.
Antonio. Martínez Martínez (15.°). 
Juan Mallol Rey.
Víctor Sánchez García.
Trifón Campos Fernández.,
Jerónimo Urbano Martínez.
Alonso Vega Huertas.
V irgilio Fernández Carrión.
José Santiestebpn Pérez.
Manuel Céspedes Amat.
Simón Esparza .P érez..
José Ferres Casanova.
Doroteo Puchol Mengual.
Francisco Flor López.
Arturo Ballén Gervero.
César López Tornal.
Manuel Muñiz Freire.
Raimundo Sentis Narcisa.
José Ferre Ferre.
Rafael E ixeres Verdú.
José García Játiva.
José Fernández Rueda.
A lfredo Díaz Ruiz-Olivares.
José Serrano González.
Enrique Ibáñez Olmedo.
Macario Cárdenas Núñez.
José Debeza Alvarez.
José Martínez Guerrero.
Antonio Rodríguez Perea.
V íctorio Caballero Serrano.
Tomás Díaz Belmonte.
Pedro Briones y Lorente. .
Gerardo Alguacil Rodríguez.
Manuel Pozo Martín.
Antomo Montero Gil.
Francisco Victoriano Lezana. 
Lorenzo Portillo López.
Fernando Jordá Seguí.
A lfonso Fernández de Segura Bueno.

Altas com o Cornetas.

Antonio Lorca. Reverte. .
B ernardino. Zorita Hernández. 
Antonio Peregrina Fernández.

Altas como. Guardias de Caballería .

José Puig Cervera.
A lfonso García Angosto.
Antonio García Llopis.
Roque Guírao Fernández.- . ,
José Montoya Navarra.
Juan Aroca López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

Visto el exped iente incoado por don  
José López Fernández, D irector in te
r in o  de la E scuela graduada de n iños  
de Moreda-Aller (O viedo), en solicitud  
de que se le confirm e en el cargo con  
carácter prop ietario:

R esultando que, por vacante de la 
D irección  de la graduada de Moreda- 
Aller (O viedo), en 1.° de Octubre de 
1934 e l Sr. López F ernández, com o  
Maestro de m ejor núm ero éscalaíonal, 
fué nom brado D irector in terino con
form e a los d ictados de las d isp o sic io 
nes entonces v igen tes:

R esultando que. una vez cubiertas 
en propiedad todas las seccion es de 
esta graduada y en sesión  celebrada  
por los Maestros, bajo la presidencia  
del señor Inspector de la  Zona, se 
acordó proponer al Sr. López F ernán
dez para el. cargo de Director propie

tario en las cond ic ion es que señala el 
artículo 19 del Decreto de 1.° de Julio  
de 1931, siendo elevada esta propues
ta, con favorable inform e del Consejo 
provincia l, a la D irección  general de 
Prim era enseñanza en 2 de A bril -de 
1935:

R esultando que, ante el silen cio  de 
la A dm inistración, icue no resolvió ni 
en pro ni en contra tal propuesta, el 
Consejo provincia l form uló consulta  
en 20 de Enero de 1936 que fué evá- 
cuada en el sentido de que se atuvie
ran para la provisión  de graduadas 
a lo dispuesto en el D ecreto de 14 de 
Junio de 1935 y Orden de 12 de Julio  
siguiente; p roced iéndose, en con se
cuencia, por la  Inspección  de Pripne- 
ra enseñanza a elevar nueva propues
ta de D irector in terino a favor del 
m ism o Sr. López Fernández, que fué 
aprobada por la D irección  general por 
Orden de 4 de Marzo del corriente  
a ñ o :

C onsiderando que, exam inados los 
datos y antecedentes que obran én este 
M inisterio, aparece que, en efecto, la 
propuesta de D irector prop ietario  del 
Sr. López Fernández tuvo entrada en 
el Registro de la Sección  en 5 de 
Abril de 1935, registrada al folio 110, 
núm ero 72, y fué devuelta al Con
sejo provin cia l de Oviedo en 26 de 
Junio de 1935 para que se atuviese al 
D ecreto de 14 de Junio y Orden de 12 
de Julio de 1935:

Considerando que el artículo 19 del 
D ecreto de 1.° de Julio de 1932 disj 
pone que la  D irección  general, a v is 
ta de las correspondientes actás de 
propuesta y cuantos asesoram ientos 
estim e oportunos, designará al Maes
tro D irector. No es, pues, obligado que 
hubiera de hacer el nom bram iento a 
favor del propuesto, en cuanto que 
pudo tener asesoram ientos que deter
m inaran la conven ien cia  de obrar en 
contrario, pero de ningún m odo es  
adm isib le aplicar a una propuesta  
form ulada al amparo dé una d isp osi
ción  v igente en el m om ento en que se 
produce los preceptos de otras que se 
prom ulgan m eses después: '

C onsiderando que no consta ex is
tiera razón alguna que pudiera opo
nerse al nom bram iento de D irector  
propietario a favor del Sr. López Fer
nández ante la propuesta form ulada  
en tiem po y form a legal, con arreglo 
al D ecreto de 1.° de Julio de i  932; 
que no hubo en realidad resolución  
negativa de la D irección  general, y  que 
en todo ca$o son favorables al pro
puesto el inform e del Inspector de la 
Zona, del Consejo p ro v in e iá i y s de la 
Junta de Inspectores,

Esta D irección  general ha ten ido a 
bien  confirm ar la propuesta de D irec
tor propietario de la graduada de Mo
reda-Aller (Oviedo) hecha á favor de 
D. José López Fernández en la form a 
y con d ic ion es qfu-e determ ina el ar
tícu lo 19 del D ecreto de 1.° de Julio  
de 1932 y con la antigüedad en el car
go de 6 de Abril de 1935, día sigu ien
te al de la entrada en  este ¡Ministerio 
de su propuesta.

Lo digo a V. "S. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1936.— El D irector general, José 
Ballester.
Señores Jefe .de la Sección  ad m in is

trativa e Inspector Jefe de Prim era
enseñanza de. Oviedo. . ■ •. . . .
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V’ísfd. él éxpédiénté pfódücido pór 
V<D. Enrique Aláiz Regales; Maestro pfo- 

dé las EMuéJáVrtáéioiMés -de 
' 'Madáid# en solicitud de qtié le sea ád~ 
TüdicMa Uña Sección déí Grupo eséo- 

;:íar “Jaime Vera*, dé está capital:
R esultando que ven ía  Sirviendo Una 

S e,c c i ó ñ in i  ep e ri d i e n t e e s 1 a b 1 é c id a • ’ e n 
Via cá lle 'd e  Juan de ía Hoz,- núm eros 
/  jt.3. y 15, de M  adri d, c o ni o p f  o c e de ii i e 

.'Vdé las'op eóle ion  es de 1928 a Seccion es  
'igradnadas dé ésta capital;

Resultando que por Orden de 9 de 
./Múnio último, dictada en ctimpíílxiién- 
V íd dé lá de 22 de Abril aniérioL que 
'pédénába cumplir sentencia del Tri- 
Lbuüaí Supreíno, fué adjudicada a íñe- 
Ajor derecho la Escuela dé la callé de 
; J.tián dé la Hoz; quedando ¿iesplazado 
:;él Sr. Aláiz: '■ ■

’ C onsiderando que el so lic itan te -ésta 
com prendido en el apartado e) de la 

- ; Orden de 25 de Abril de -Í9B4, en 
cuanto que ha de ser cLíéto de nue- 

^ v a  co locac ión  por haber sido  de.spla- 
y  izado de su d e f in o  a v irtud’ de sén- 
; Heücia del T ribunal S u p rem o,-y  por
- ^consiguiente, conforme a la ínstfiic* 
{ cióti 3.* de Já Orden de *M-áe;Abril 

"-•de 1934-, procede que de sea adjudica- 
" :da otra Enmela m  la rnismadocalídad,
- dádo qué -está' justificado que otros

- M aesiros/ en ínféiTóres con d ic ion es  
de preferencia , obtuvieron plaza en

a Madrid- por el mismo turno: 
r; :: Con si deran á o qú e 1 a mí s m a op o si- 
-Tolón realizada por el in iere#»do • d i re c- 
AHatógnle a Secciones dé graduada de 
7 .Madrid le otorga derecho '• a 'ocupar 
Aplazas de ésta* capital, , .
ía;; E’Uta Dirección .general. ha .resucito 
i nominar a D. Enrique Aláiz Regules 
i .Maestro  ̂ de' Sección .propietario del 
' -Grupo, eséolar “Jaime Vera’’, de esta 

c: c api tal, pl ma v&e m  te, segó n r eia el ó n 
lAenviada por ía. Sección; administráis 
o va. después de celebrado el Concurso 
■ doe&l. '• - * . - •*•

: Por la. ) Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Madrid se ex
tenderá la- oportuna diligencia, de- 

. hiendo el ínlerésado posesionarse del 
nuevo -cargo dentro- del plazo regla- 

•-VúiénJario.. •’ •
Lo digo a VV. SS. para su conoci- 

, miento y demás efectos,.Madrid, í.° 
ó de Agosto de . 19.36.—El Director - ge- 
:peraly José Ballester. i. . . • 
Señórés Ordenador de Pagos de este 
. MiniSlerio y Jefe de la. Sección; ad- 

o  eministrativa de Primera enseñanza 
L rée  Madrid. . ■ . • *,.’•• ó ... : v.-

- r v * ’ - ■ . ■

 V ista la in stan cia  de D. T eodoro J. 
; Nava' 'Sierra;, con entrada eií éT M inis- 
. M erlo El 29: del actual, so licitan  do, co- 
7. md Aíáeslró de S ección  dé una 'Esctie- 
' Ja graduada de P uérío llanó, acurmiia-
V cíóñ  para efectos de concurso de tras- 
, ó Jado de lo s  serv ic io s  prestados en 
V Pperóó del A rzobispo (T oledo) : ‘
_ - R esultando que sien do M aestro 'd e  
M Puente del A rzobispo fue' nom brado  

en concurso de traslado, con fecha 10 
„ de Septiem bre de 1934, para la Eseúe- 

ía  dé PUertolíáno, de la cual tom ó po-
V sesión  en 15 de Octubre del m is- 
' ’m b año: •'........................ - ' ,’ó

R esultando que por Orden dé 2 3 -de 
^ F eb V éfo .d é  1935/se  creó en jPuértbíia- 
'  no la E scuela  graduada “José E chega- 

ray’V pasando a integrarla la Unitaria 
núm ero 12, que desem peñaba el señor  
N avas Sierra:

R esultando que el íntec’ésadó fu n 
da sü p etición  sólo en un casó de se 
mejanza, y que la- Sección  adm in is
trativa dé C iudad'R eal 1q riiegá 'Íe'riíii- 
n an ten ien te: ’ ' .

Con Si d éf ando que fué nom brado  
para Piiértoltáíio por su propia v o 
luntad : m ; '

C onsiderando qtif no ampara Ió so
lic itado  por é i ie ¡tix) ninguna d is
p osic ión  n i p í o  [ to legal,' y  que es 
desfavorable 1 1 m fo u n e  de lá Sección  
a d t n i n i s í r a t i v a' dé P  r i íii ér á e ii's.e ñ a ri z a 
de Ciudad R eal,'em itido  en 27 del co
rriente m es,

Esta D irección  general ha acorda
do desestim ar la p e tic ió n /d e  D. T eo
doro J. Nava Sierra.

Lo digo a V. S. para su Cónoei- 
m iento .y . dé ni as efectos. Madrid, 31 
de Julio' dé 1936.---El D irecior gene
ra í, José Ballestef:
Señor Jefe dé ía Sección  adm iñístra- 

tlva de Prim era enseñanza cíe Ciu
dad Real,, , /  V.

Vista la instancia  de D. Salvador  
A lbert R ico, 'Maestro dé Aguas de Btí- 
sot (A íícan té),/y  entrada en eí M inis
terio con fecha 31 de Julio de 1936, 
so lic itando acum ulación de' serv ic io s  
para futuros concursos de traslado: 

R esaltando que en 3 dé Septiem bre  
de 1918 fué nom brado in ieriñau íeíile  
M-aestco de Aguas de -Rusót; .com o'opo
sitor aprobado para e l ’ ingreso en el 
M agisterio nacional, y que en l.° de 
Octubre del m ism o año lom ó posesión  
con carácter propietario de ía m ism a  
E s c u e l a .

C onsiderando que en yiríud  de sen 
ten c ia ’ de 26 de D iciem bre de 1924, 
publicada en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 
15 de IVlayo de 1925; le fueron recon o
cid os com o prestados en propiedad  
Jos d ías dé serv ic io s prestados duran
te el mes dé Sépfjeníbí#e;de 1918, con s
tando así en Jos Escaí afolles de 1929 
y 1933, y que así Jo féstiñea la Sec
ción adm in istrativa de A licante en su 
inform e favorable de 30 de Julio  úl
tim o,

Esta D irección  general ha acorda
do acceder a lo  solicitado, por D. .Sal
vador Albert R ico.

L o digo a V. Sv para su cóiiociiriién- 
ío y dem ás efectos. Madrid, 1 de 
Agosto de 1936.— El D irector general, 

- José--Raííesler. '
Señor Jefe de la Sección, adm in istra

tiva de Pirimera enseñanza de ÁJi- 
cante^ . ; . •, , t . . .  .

V isto el expediente y actas que remi
te el Presidente del Tribunal csílífiea- 

' dor de las oposiciones pára cubrir por 
conctírso-oposicíón una plaza ‘de Maes- 
tra de Sección, vacante en la graduada 

' aneja a la E scuela Norm al del M agiste
rio prjín'ari'o de Cádiz,

'Está Dirección general, visto el in
formé dé íá Inspección central de Pri
m era, enseñanza, y no habiéndose pre- 

Ásentádo reclamación ninguna contra las 
citadas oposiciones, ha temido a bien 
Aprobar las citadas actas y la propues
ta quÉ por m ayoría, Ihaee el Tribunal 

'cafificádor, y nombrar para la Sección 
vacante de la graduada aneja a la c i
tada N orm al a doña xAngeles E spinosa  
Santo, Maestra propietaria de Isla Cris
tina (M uelva).

Por la  Sección adm inistrativa de E fí
mera enseñanza so diligenciará él tftu- 
jo  a d m in isita tivó  de la  íñteresadá, cón  
el fin de que ptíeda tomar póSesiófi de 
sü nuevo destino d en fio  déí plgzo re
glam entario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para síí conoci
miento y deitiás e lectos. Madrid, 4 de 
A gosto de 19T6.—-El D irector general, 
José Ballesíer.
Señores Presidente dé! Tribunal, D irec

tor de la  E scuela NórhiaL del Magis- 
- terio prim ario y  Jefe de ía Sección  

adm inistrativa de Prim era enseñanza 
de Cádiz.

Vista el acta que rem ite la Inspección  
.de Primera enseñanza de Badajoz pára 
el nombram iento de. D irector interino  
de ía graduada de n iños de San Vicen
te de Alcántara, en cum plim iento de io  
dispuesto en eí D ecreto de 11 de Junio 
y Orden m inisterial de 12 ;de Julio de 

.1935, , , ; . .

. Esta D irección generaí ha tenido a 
J iíen  aprobar las citadas acta y  pro
puesta y nombrar pará. la. dirección in  ̂
ferina de la graduada de niños de 
Vicente de A lcántara íBadcájozi a don 

. .Francisco Morón y Nevado. -
Por la Sección adm inistrativa de Pri- 

. .mera enseñanza de Badajoz se. d iligen
ciará el título administrativo, del in te 
resado.

Lo digo a VV» SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 ]úú 
A gosto de 1936.—Eí Director genera], 
José Balíesler. . . : ; ;
Señores -Inspector Jefe y  Jefe de la Sec- 
‘ cíón ''■administrativa de Príniera ense- 
■ fianza de Badajoz.

Vísta la instancia de doña Matilde 
García Núñez, con entrada en el Mi
n isterio en 30 del actual, solicitando, 
como Maestra dé VilíaritíeVá de la Se
rena, acumulación de servicios para 
efectos de concurso de traslado: 

Resultando que en 8 de A gosto de 
1919 -fue nombrada, en virtud de con
curso general de traslado, para la E s
cuela desdoblada de Villanueva de - la 
Serena, tomando posesión de la misma 
en 1.° de Septiem bre siguiente: 

Resultando que en 20 de A gosto de 
1923, y por concurso de trasladóí fué 
]iür>iDraoa para la E scuela unitaria nú
mero 1, del mismo pueblo, y que tomó 
posesión el 15 de Septiembre del m is
mo año:

Considerando que ambos traslados 
fueron voluntarios:

Considerando que el inform e de la 
Sección adm inistrativa de Prim era en
señanza de Badajoz es desfavorable y 
que la interesada no se apoya éñ nin
guna disposición legal,

Esta" Dirección general ha acordado 
desestim an la petición de doña Matilde 
García Núñez.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1936.— El D irector general, José  
B allestef. -
Señor Jefe  de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Bada
joz.

V ista la instancia  de D. D om ingo  
Fernández Cazorla, Maestro de Siles,
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de esa provincia, solicitando reconoci
miento de servicios para todos los efec
tos administrativos que procedan: 

Resultando que con fecha 25 de Abril 
de 1925 tomó posesión este Maestro de 
su actual Escuela, y que sus servicios 
en ella quedaron suspendidos .desdé el 
25 de Enero de 1926 hasta el 15 de 
Octubre del mismo año, por estar pres
tando el servicio militar:

Considerando el derecho que asiste 
a este Maestro de que se le reconoz
ca como prestado en la Escuela el 
tiempo de servicio en el Ejército, para 
efectos de antigüedad y Escalafón del 
Magisterio, así como para concurso ge
neral de traslado, según preceptúa el 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio, el artículo 11 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to de 7 de Enero de 1911 y demás dis
posiciones aplicables al caso,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a lo solicitado por D. Domin
go Fernández Cazorla.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos
to de 1936.—El Director general, José 
Ballester. -
§eñor Jefe, de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Jaén.

Don Macario Ovejero y García, 
Maestro excedente de la Escuela na
cional de Traid (Guadalajara), desem
peñando hoy servicios en la Escuela 
hispanoárabe de Xauen en él Protec
torado de Marruecos, solicita el rein
greso en las Escuelas de la Península: 

Resultando que, como procedente 
de las oposiciones a ingreso en el Ma
gisterio, convocadas en 1928 e inclui
do con el número 1.036 de la segunda 
lista supletoria, fué autorizado a rea
lizar el período de prueba en las Es
cuelas de Africa, según se expresa en 
la Orden de la Dirección general de 
13 de Enero de 1932 (G a c e t a  del 17) 
y se confirma en la Orden ministerial 
de 12 de Febrero del mismo año (G a 
c e t a  del 23):

Resultando que, justificada debida
mente la aprobación del período de 
prueba, fué nombrado, conforme a lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
número 5.° de la Orden de 3 de Octu
bre de 1930, Maestro propietario de 
la Escuela nacional de Traid (Guada
lajara) en 30 de Julio de 1932, de la 
que se posesionó en 15 de Agosto si
guiente :

Resultando que por Orden de 14 de 
Noviembre de 1932 le fué concedida 
la excedencia “ como comprendido en 
el caso 2.°, del artículo 137 del Estatu
to y Real orden de 25 de Septiembre 
de 1925” , para continuar en la Escue
la de Puerto Capaz (Marruecos), en 
que había realizado las pruebas: 

Resultando que por Orden de la Di
rección de 22 de Junio último, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo 
Nacional de Cultura, se le concéde la 
inclusión en los beneficios que otor
gan los artículos 2.° y 11 del Decreto 
de 22 de Septiembre de 1931 a los 
Maestros nacionales que sirven Escue
las en Marruecos:

Considerando que el número 32 de la 
convocatoria de 20 de Julio de 1928 
dispone que, una vez alcanzado por los 
opositores el certificado de capacita

ción, transcurrido el período de prue
ba, solicitarán su ingreso en el Esca
lafón, “acreditándosele los servicios 
prestados, para todos los efectos de su 
carrera, desde el mismo día que se po
sesionó por primera vez de su destino”, 
y el párrafo quinto de la Real orden 
de 3 de Octubre, corroborando esta 
doctrina, dispone que el conceder rea
lizar las pruebas en Escuelas distintas 
de las nacionales no supone la conti
nuación de ellas una vez aprobadas, 
“ sino que, llegado ese momento, han de 
solicitar Escuela nacional que se halle 
vacante y reservada al turno de opo
sición, computándosele entonces en Es
cuela nacional el tiempo servido en la 
provincial, municipal o de Patronato” . 
Luego es computadle a este Maestro, 
como prestado en Escuela nacional, el 
tiempo servido desde que se posesionó 
$n Africa autorizado a realizar las 
prácticas en aquellas Escuelas:

Considerando que, al pasar de nue
vo a Africa, no se acoge a los artícu
los 2.° y 11 del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1931, sino que solicita la 
excedencia del segundo caso del artícu
lo 137 del Estatuto general del Magis
terio, perdiendo así la Escuela cuya ti
tular tenía derecho a conservar por 
cinco años:

Considerando que, al otorgársele los 
beneficios que conceden los menciona
dos artículos 2.° y 11 del Decreto de 
29.. de Septiembre de 1931, está en el 
derecho de ostentar la titular de una 
Escuela de la Península y al percibo 
del sueldo que por ella le correspon
da con arreglo al lugar que ocupa en 
el Escalafón, pero su situación de ex
cedente no permite otra forma de con
cederle estas ventajas que el reingreso 
en las condiciones que marcan los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934: 

Considerando que la Sección admi
nistrativa de Guadalajara, de acuerdo 
con la Orden de 8 de Marzo de 1925, 
acompaña certificación de las Escuelas 
vacantes en aquella provincia en po
blaciones de censo análogo a la de 
Traid, de que es excedente; siendo, en
tre ellas, la más antigua la de Gobeta, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se nombre a D. Macario Ove
jero y García, a virtud de reingreso, 
Maestro propietario de la Escuela na
cional de niños de Cobeta, provincia de 
Guadalajara, por un período máximo 
de cinco años, si hubiera de continuar 
prestando servicios en las Escuelas de 
Africa; sirviéndose, entre tanto, la pla
za por un suplente, con sueldo de en
trada en el Magisterio.

2.9 Que, de seguir sirviendo la pla
za de Marruecos, la Sección adminis
trativa de Guadalajara podrá acredi
tarle haberes en la nómina del partido 
correspondiente, si así lo solicita el in
teresado, prsvia justificación, mediante 
certificación de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, de haber sido 
baja definitiva en las nóminas de suel
do del Protectorado y desde la fecha 
en que sea efectiva dicha baja; y 

3.° La misma Sección administrati
va extenderá la oportuna diligencia de 
reingreso, autorizándose al Sr. Oveje
ro a tomar posesión del nuevo cargo \ 
ante la correspondiente Autoridad aca
démica española de que depende en sus. 
servicios en Africa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Agos

to de 1936.—El Director general, José 
Ballester. ¡
Señores Director general de Marruecos 

y Colonias, Ordenador de Pagos de 
este Ministerio y Jefe de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Guadalajara.

Vistos los expedientes incoados por 
doña Purificación González Paredes, 
Maestra propietaria de Bean-Ordenes 
(La Coruña), número 20.749 del pri
mer Escalafón, y el de doña María de 
la Purificación Varela Gurbera, pro
pietaria de la Escuela mixta de Papu- 
íin-Frades (La Coruña), alta en el pri
mer Escalafón, cursillistas de 1933, 
que desempeñan Escuelas nacionales 
creadas para Maestros, en solicitud de 
que se les conceda, como comprendi
das en la Orden de 5 de Septiembre 
último (G a c e t a  del 10), solicitar Es
cuelas servidas por Maestras: 

Resultando que, según informa la 
Sección administrativa de La Coruña 
y la Sección 21 de este Ministe
rio —  Creación d e Escuelas — , l o s  
Ayuntamientos de Ordenes y Frades, 
en la provincia de La Coruña, solici- 
taron, a efectos de lo preceptuado en 
la Orden de 15 de Diciembre de 1934, 
y dentro del plazo en la misma señar 
lado, que las Escuelas que desempe
ñan las citadas Maestras y  que fueron 
creadas para Maestros, sigan desemr 
peñadas por Maestros y  no por Maes- 
tras, como lo están actualmente:

Vista la Orden de 5 de Septiembre 
último (G a c e t a  del 10) y  la de 29 de 
Octubre de 1935 (G a c e t a  del 11 de 
Diciembre), como ampliación de la; 
del 5 de Septiembre:

Considerando que las citadas Maes
tras están dentro de las disposiciones 
antes mencionadas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de las in
teresadas y considerarlas comprendió 
das en las repetidas disposiciones, pu- 
diendo solicitar Escuelas en cualquier 
provincia, haciendo la petición en la 
Sección administrativa correspondien
te y sujetándose en la forma que la 
Orden de 5 de Septiembre de 1935 de
termina.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1 de Agos
to de 1936.—El Director general, José 
Ballester.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de La 
Coruña.

Visto el expediente incoado por 
doña María Mestre Esteve, número 
3.307 del segundo Escalafón, exceden
te de la Escuela de Fonscaldes (Ta
rragona), a quien se le concedió el 
derecho al reingreso, en solicitud de 
que se le conceda Escuela:

Resultando que la Escuela de Fons
caldes (Tarragona), en la qué cesó por 
excedencia la señora Mestre Esteve, 
tiene un censo de menos de 500 ha
bitantes, según informa la Sección ad
ministrativa:

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre de 1934 (G a c e t a s  dé .22 y 
29 del mismo), así como la Orden de 
8 de Marzo de 1935 (G a c e t a  del 15): 

Considerando que la Sección admi-
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nistrativa de Tarragona acompaña re* 
lación do las yacan tos existentes en 
d&ha provincia, de menos, de 500 ha
bitantes, de conformidad con la men
cionada Orden de 8 de Marzo, 

dista. Dirección general ha tenido a 
bien . acceder a la petición le la in- 
tqresadu y nombrarla para la Lscue- 
la ’nacional mixta de Cebadas del Con
dado (Tarragona), de menos de 500 
habitantes, vacante por traslado el 21 
de Enero de 1936,

P or la Sección adm inistrativa de 
Primera, enseñanza se diligenciará el 
título, administrativo, de la interesada, 
con el fin de que pueda tornar pose
sión de su nuevo destino dentro del 
pliso,, reglamentario de treinta días.

.Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 3 de Agos
to de 1936.—El Director general, José 
Bailester.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Tarra- 
'gona,

.Vistas las instancias de doña Blasa 
Pérez Montañés solicitando se le con
ceda la continuación de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Daro- 
ca: .(Zaragoza) que . en su día fueron 
adjudicadas a su hoy difunto esposo, 
D* Matías Mingarro Leza, y se le abo
nen las certificaciones expedidas por 
la : Dirección técnica, del servicio : 

Resultando que por Orden m iniste
rial de 2 de Noviembre de 1934 se 
adjudicó definitivamente la ejecución 
de dichas obras a D. Matías Mingarro 
Leza en la cantidad líquida de pese
tas 181.894,01 :

.Resultando que el expresado adju
dicatario, de su pirópiedad y para que . 
le;sirviese de garantía, consignó en 20 
de Noviembre de 1935, en la Caja ge
neral de Depósitos, 15 títulos de Deu
da.' amortizadle 3 por 100, im portan
tes 18.000 pesetas nominales, según 
resguardo señalado con los números 
314.590 de entrada y 136.915 de re
gistro.: .

'Resultando que el contratista ind i
cado falleció en 'Zaragoza el día 3 de 
Mayo último, bajo el testamento abier
to que m a n c om un a dame n t e con su 
espora, doña Blasa Pérez Montañés, 
otorgó en lá citada capital con fecha 
16 de Enero de 1934 ante el Notario 
D. Pablo Pérez Lagraba, en el cual, 
adernás de m anifestar que de su ma
trim onio tenían , tres hijos, llamados 
Angel, Josefina y Rafael, este úitimo 
fallecido en 1,- de Enero de 1935, 
instituye herederos a los citados des- ‘ 
cendientes, sin perjuicio del usufruc
to o derecho de viudedad que de to
dos los bienes muebles e inmuebles 
del prem uriente de los testadores ten
drá el sobreviviente:

Resultando que entre los bienes del 
causante figuran las certificaciones dé 
obra ejecutada expedidas antes y des
pués de m fallecim iento; ^

Resultando que en certificación ex
pedida por el Juzgado municipal nú
mero 1, de 'Zaragoza, que integra este 
expediente, consta que los herederos 
del . causante que actualmente viven, 
Angel y Josefina Mingarro Leza, na
cieron en 2 de Mayo de 1928 y 20 de 
igual mes de 1931, respectivamente, 
siendo, por. tanto, menores de <edad: 

Considerando que al solicitar doña , 
Blasa: Pérez Montañés la ccntinuabión

de las obras que en su día fueron ad
judicadas a su difunto esposo, no solo 
obrg por sí, sino como administra- • 
dora: legal de los bienes de sus hijos r .

Considerando que el artículo 55 del 
pliego de condiciones para la c o n tra - : 
tación de obras dependientes de este 
Departamento, aprobado por Decreto ■ 
de 4 de Septiembre de 1908, autoriza 
la concesión de continuación, de obras . 
en el caso que, por muerte de un con
tratista, los herederos ofrezcan llevar
ías a cabo con arreglo .a las condicio- . 
nes. estipuladas:

Considerando que. las certificacio
nes de obra ejecutada expedidas a fa
vor del Sr. Mingarro. deben ser satis
fechas a la viuda del mismo, que es 
la continuadora de su personalidad y - 
adm inistradora del caudal logado a 
sus hijos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo • 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien conceder a doña Bla
sa Pérez Montañés la continuación de . 
las obras con destino a Escuelas gra
duadas en Daroca (Zaragoza), en las 
mismas condiciones estipuladas con* 
su difunto esposo, D. Matías Mingarro 
Leza, y disponer que las certificacio
nes expedidas por el Arquitecto direc
tor del servicio, pendientes de pago, 
sean satisfechas a la expresada con
tinuadora de la obra.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Julio de 1936.—El Director gene
ral, José Bailester.
Señor Ordenador de Pagos por o b li- :

gaviones de este Ministerio.

Vista la instancia de D. Felipe Or
tega Romero, adjudicatario de las obras 
con destino a Escuelas unitarias en 
Villar del Pozo (Ciudad Real), solici
tando sea prorrogado en un mes él 
plazo para la formalización del opor
tuno contrató, y teniendo en-cuenta la 
alegación del peticionario, que, dadas 
las circunstancias actuales, no le ha 
sido posible reunir la documentación 
necesaria al objeto indicado,

Éste Ministerio ha tenido a bien am
pliar en un mes el plazo que señala el 
pliego de condiciones para la firma 
de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 5 
de Agosto de 1936.—El D irector gene
ral, José Rallester.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéífeo- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en esta capital, en la 
Academia Nacional de Medicina, por 
la Sra. Doña Mercedes Sánchez de To
ca Calvo, denominada “Premio Sánchez 
de Toca’V

Esta Dirección general ha dispuesto, 
en cumplimiento de lo prevenido en eL 
artículo 43 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913,.conceder audiencia a los, 
representantes de dicha Fundación e .

interesados en sus beneficios,, por tér
mino de quince días laborables, a con
ta r, desde el inmediato al de la publi
cación del presente edicto en la Gace
t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual se 
hallará de .manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéficodocentes del expresado Mi
nisterio., de nueve de la mañana a dos 
de la tarde. ;.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 4 de Agosto de 1936.—El 
Director general, Ricardo de Qrueta.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS Y PUERTOS

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS
Vistos los “Presupuestos de conser

vación y entretenim iento de las boyas 
ciegas, luminosas, señales sonoras y 
radioeiéctricas, durante el tercer tri
mestre del año actual”, remitidos por 
las Jefaturas de las provincias m arí
tim as; ...........................

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redacta
dos por los Ingenieros encargados de 
los servicios marítimos y que los Je
fes de las provincias respectivas los 
informan favorablemente:

Considerando que los citados pre
supuestos sólo pueden servir de basé 
para la distribución del crédito con
signado en los del Estado para las.' 
atenciones de conservación y funcio
namiento i dé las balizas de todas cla
ses, y habida cuenta de la cuantía' del 
crédito y de las necesidades que -sé 
señalan por las Jefaturas de las pro
vincias marítimas en los presupuestos 
de referencia, con el fin de realizar 
la distribución de dicho crédito en 
proporción equitativa:

Considerando que la distribución de 
las cantidades para atender a la con
servación y funcionamiento de las ba
lizas de todas ciases, durante el ter
cer trimestre del, año actual, han sido 
deducidas teniendo en cuenta la con
signación concedida y las necesidades 
de cada una de ellas :

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben de realizarse 
por el sistema de adm inistración, lo 
cual también permite por Ja escasa 
cuantía de cada uno de los presupues
tos la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
en el apartado prim ero de su artícu
lo 56:

Considerando que el gastó cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
en este Ministerio de la Intervención 
general, de la Administración del .Es-
tado, .............

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: . . .

1.° Aprobar como créditos para 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases durante el ter
cer trim estre del año actual, la can-, 
tidad total de 48.925, pesetas, suma de 
los importes parciales que se especi
fican en la siguiente relación, de las 
cuales. 47,5#9. pesetas se abonarán con 
cargo, al capítplo ;3.°, artículo 6.9, gru-.
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po 8.°, concepto único, y las 1.425 p e
setas restantes, im porte del 3 po r 100 
dél presupuesto de ejecución m aterial, 
con cargo al capítulo 1,°, artículo  2.°,

grupo 8.V  concepto  2.° del vigente 
presupuesto de gastos p ara  este M inis
te rio ; lib rándose esta últim a; cañ tidad  
a: favor del Jefe de lá  Sección Úe Con

tab ilidad  de este M inisterio; y el res
to de 47.500 pesetas, a favor de las 
Jefa turas de las p rov incias qüe ifigú- 
ran  en la siguiente relación :

PROVINCIAS

... . . .  . ¿ • - • ■ ■

DESIGNACION DE LOS SERVICIOS

I M P O R T E S

DÉ CADA 
SERVICIO

Pesetas

T O T A L 
DE LA 

PROVINCIA

Pese Lás

Alicante ............. . Islote de B enidorm e y Llosa de T a b á rc á ..; . . . . . .¿......_____________ 600,00
1.000,00
2.150.00
1.200.00 
1,800,00

600,00
•!

Baleares ..............; . . . . . . . Islote del T oro e Isla H o rad ad a___. . . . . . . . . . . . . __ _ YY;...  ___
Boyas y balizas de M ahón__..... .

Idem  ...... ...................... . . . ....... .
Idem  ......... ...i.....Y ...

Idem  id. de Ib iza ........................... • • - • • • • . . . . . . . . . . . , ; . . . . . . . . . . . . .

6.150,00 
• 2.500,00L itoral ................. ............. .......................... ......... _________ __Y - : .... 2.500,00

500.00
500.00 :

Cádiz ..............................
Idem  ..

Canal >de Santi-Petri .Y .. . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . ...........Y;....................
•Sirena1 dé  T a r ifa .___. . . . . . . . . . . . y .............. ...............................................

1.000,00
1.000,00C anarias y Las Palm as ' Luz y  enfilación de N a o s ... .. . ...... ........ ..........V ...!....... . . ; . . . .__ ... . . . . 1.000,00

1.400,00
1.000,00
1.000,00

500.00
500.00

400.00

Castellón .. .............. ................. Islas Colum bretes ...........Y. . . . . . . .  í ..... ...................................... . . . ........ 1.400,00
Cor uña ............................... . Sirena de F in is te rre .. .Y..................... ............................ ....;...........
Idem  ............ ........... ............ ....... Idem  de S isargas.. . : .Y. . . . . . . . . . ...... .......... ....................... .... ..... ...... .....
Idem  .................................. R adiofaro de V illano.. . . ....... ................................. ; .............. ......................
I d e m .................................. . . ........ Idem  de F in is te rre ...7 .................. .........................................:........ .............
Idem  ......... Balizas de Lage y Roncudo,' C arrom eiro C h ico . y Viejo' y colum- 

Y’”. nás de enfilación del P in  do ; . . . . Y Y Y.......... ..
Idem  .................................... .Y.-. Rías de Eí F erro l y A res .. ...................................................................>...... 3.750,00 

. 800,00ídem  . . . . . . . . . . . .---- P unía M era’ y Monte L q u ro .. . . . . ...... .  ̂. i . .... Y...... .Y .Y... . . . . .  Y...
7,650,00

Gerona ..... ........................ . Balizam iento de la costg. • ■ • • • • ..................... ...................- . . . . . . . . . . . . . . . . . - 650,00 
750,00Idem  ................v....... Is las Me das .... Y . . . . . . . . . . . . . . .  Y'Y...;. . . . .— Y .Y Y .....

1.400jo 0 
450,00G ranada _.____. . . . . . . . . . . . i . .__ _ Motril y C archuna.....................y ........ i . . . . . . . . . . . . ........ t.

Guipúzcoa .......... ... .............. .... Boyas de F uen íe rrab ía  y luces de Senocozulúa y La Concha 800,00
5.000,00
1.550.00 

50,00
800,00

5.250.00
5.250.00
1.500.00

350.00
350.00

800,00
5.000,00
11550,00.

50,00
800,00

Huelva . . . . . . . . B arras de la p rov incia .’__. .. . . . . . .  . . . . . . . . .Y . . . . . . . . . ........ ................... .
Lur o .. .........■ .. .. .. Ría de R ibadeo .. i.... ........................................... Y Y.-. . ............................
Málaga ........................... ........ T orre del M ar................................ ............... . Y. . . . . . ; . . . . . ------- ....
M urcia ...................... ........... .......
P ontevedra ................... ........... .

H orm iga y E stac io ............. ...... .................................................................
Ría de A rosa¡.................... ....................................................... . ......................

Idem  .............. ..... ............... .. . . . . . Rías de Yigü y B a y o n a .... ..................... . . . . . . . . y ... .Y .............................
Idem  ..... ........ .................. . Ría de P o n tev ed ra ................................................................. .— ___ ........
Idem S irena de S ille iro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ........ ........................................
I d e m ............  .................. R adiofaro de S ille iro .. ............ ............... ...............................y _________ _
I d e m ------- --------------- ó . Id e m . de Sálvora . . . . .. .. .. .. .. .. .. .. ..__ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .__ .,._______...-___

13.050,00 
2.500, oh  

: 250,00
S an tander . . . ■» . Luces de Santoña, Castro-U rdiales e Isla M oúró......Yr.__ ... . . . . . . 2.500,00

:250,0Q
55.0,00

T arragona ............ ...........••••*-
Vizcaya ......... .:.............
Idem

P unta  del G a la c h o . .... Y .. i . .. Y. . . . . . . . . . .  .Y ...... ........... ...
R adiofáro dé M achichaco.. . . . . . . . . . .__ . .. Y..................... . . . . . . . . .

1.350,00

: ■ •• a ;  :  S i im n  . . ____ ■■■■_■ ■■ _______  * . . . .  ______ 47.500,00 

1 425,00;
Indem nizaciones:' 3 por 100 dél presupuesto, según Q r d e n e s  m in iste ria le s  de 7 de Septiem bre y. 8 .dé'Di-. 

- ciém bre de 1 9 3 3 . . : . i . ... . . . . . . . . . . . . . . . . Y Y.. . . . . . . . . . . . .......................................................................................

- , T otal ...................... .............. . . . . . . . . . . .Y . . . . . . . ........ 48.925,00

2.° A utorizar a las Jefa tu ras de 
O bras públicas de las p rov incias res
pectivas para realizar los servicios, 
cuyos presupuestos se aprueban , po r

el sistem a de adm in istración , a .cuyo 
efecto se les lib ra rá  su-im porte .
. Lo que de O rdén del Sf. M inistro 
digo a V. S. p a ra  su conoeim ietíto y

demás efectos. Madrid, 1.° de Agosto, de 
1936.—El D irector general, Julio Ju s t.' 
Señor O rdenador de Pagos por ob li

gaciones de es* '^m iste rio . *


